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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este M inisterio hasta la 
m adrugada de hoy, referentes á la insurrección 

carlista.
V alencia .—El Brigadier Segando Caoo participa la pre

sentación á indulto en Albacete de 10 carlistas.

B u r g o s .—El Segundo Cabo da conocimiento de que el 
Comandante militar de Castro ha aprehendido un contrabando 
de guerra consistente en 4.000 kilogramos de cobre que con 
destino á los carlistas se dirigía á Valmaseda.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n .

Sr. P r e s i d e n t e : Grande y satisfactorio es á la vez el 
desarrollo que ha tomado la industria española, bien por 
la intensidad y mejoramiento dé la mayor parte de sús 
manifestaciones, bien por la creación de las industrias 
nuevas conocidas en el país con el nombre de pequeñas 
industrias que unidas y amalgamadas forman tal conjunto 
de fabricación y de talento industrial, que ya sobrepujan á 
la que hasta ahora se ha considerado como la masa más 
importante de la vida fabril de España.

Y como consecuencia de este desarrollo, que ha califi
cado ventajosamente el mundo científico en los certáme
nes internacionales, se desprenden de esta acción produc
tora grandes corrientes mercantiles que giran en todas di
recciones é irradian desde el foco productor á los merca
dos extranjeros; y estas combinaciones multiplicadas sue
len ser origen de rozamiento de intereses, de cuestiones 
sociales de trascendencia, de pugna permanente entre el 
capital y el trabajo, de pretendidos dereehos que ni la ra
zón ni la justicia pueden admitir, de ligas y asociaciones 
que no siempre sirven para defender intereses legítimos, y 
sobre todo, de esa lucha gigantescaentablada en todas las 
naciones entre la fabricación y el comercio, que suele ser 
peligroso manantial de grandes crisis y de vaivenes terri
bles que en este siglo ha venido sufriendo y sufre el mun
do productor y mercantil.

Así como el Gobierno ha procurado facilitar hasta don
de ha podido la acción del movimiento industrial y mer
cantil, construyendo puertos, faros, vias telegráficas y ca
minos de hierro, y ocupándose, como se ocupa actualmente, 
en terminar la red de carreteras y caminos que han de ir 
dando alimento y nutrición á la viabilidad general en 
cuanto termine la guerra civil que decrece visiblemente 
en sus poco.há formidables proporciones, natural es que 
el Ministro que suscribe quiera estudiar las leyes que ri
gen la producción, la trasformacion, el trasporte y la vida 
de los mercados; en una palabra, preparar el camino para 
hacer algo cuando cese el estado actual de guerra en que 
se encuentra el país; porque la industria y el comercio tie
nen ya tal pujanza entre nosotros, que es urgente la nece
sidad de ayudar su desenvolvimiento, quitándoles trabas 
y favoreciendo las miras de la colectividad cuando lleve 
razón en el procedimiento, bien que se procure en todos 
casos evitar o contener el extravío.

Para lograr estos fines, ha menester el Gobierno del 
concurso de la ciencia, de la experiencia y del interés. Bien 
quisiera poder tener la honra de proponer á Y.E. la crea

ción de un Consejo superior de Industria y Comercio se
mejante á los que existen en las naciones más adelantadas 
de Europa, con Cámaras provinciales ocupadas con más ó 
ménos iniciativa del pormenor y del conjunto de los de
beres y derechos de la fabricación y de sus relaciones con 
la vida m ercantil; pero aun no sabemos si estamos á esa 
altura: por otra parte, la ciencia no ha dicho aun su úl
tima palabra fijando el punto donde acaba 3a Agricultura 
y empieza la Industria; y como cada país tiene su modo 
de ser distinto, siendo distinta asimismo la forma de sus 
movimientos, seria imprudente aplicar lo extraño antes de 
estudiar lo propio. Veamos, pues, primeramente y de co
mún acuerdo lo que existe, y la manera de crecer, soste
nerse y vivir; y conocido que esto sea veremos si para sos
tenernos y perfeccionarnos nos bastamos á nosotros mis
mos, ó si tenemos necesidad de reformarnos en el sentido 
general de las naciones que marchan al frente del mo
vimiento progresivo de Europa.

Aun quedan en el país rastros poco satisfactorios del 
empeño que más de una ,vez hemos tenido en hacer apli
caciones extrañas para las cuales los españoles no estába
mos debidamente preparados, y que chocaban abiertamente 
con nuestro estado social y aun con las condiciones de 
nuestro carácter.

Y como el Ministro que suscribe cree que ni siquiera 
lo estamos pata que la industria fabril y el comercio del 
país puedan funcionar libremente sin el concurso y ayuda 
de la agrícola; comprendiendo que la fuerza nacerá del 
apoyo que mútuamente se presten estos tres grandes ele
mentos que constituyen unidos la vida intelectual, moral, 
social y material de la gran familia española, en vez de 
dar autonomía y vida propia á cada uno de ellos, y á fin 
de evitar antagonismos, luchas y disensiones entre colec
tividades que deben estar unidas y marchar de consuno 
con planta segura y majestuosa, es de opinión que en el 
Consejo superior de Agricultura, que en lo sucesivo habrá 
de denominarse de Agricultura, Industria y Comercio se 
creen dos Secciones de 12 Consejeros cada una que se lla
marán de Industria y de Comercio, y que tendrán en la 
esencia y en la forma los mismos derechos, deberes y ac
ciones que tienen las cuatro de que hoy se compone el Con
sejo superior de Agricultura.

Las ventajas á que dé lugar esta unión, los estudios 
que deban hacerse y las afirmaciones que de ellos lógica
mente se desprendan, facilitarán el camino para aplicar 
legislativa y administrativamente doctrinas, teorías y 
principios que favorezcan la vida técnica y mercantil de 
los intereses materiales del país , único resorte que puede 
verdaderamente levantar de su postración á la sociedad 
española tantos años há combatida por el egoísmo y la 
ignorancia.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
tiene el honor de proponer á V. E. el siguiente decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 4874.
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Bodrigo.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 /  El Consejo superior de Agricultura, orga- 

! nizado por decreto de *26 de Junio último, se denominará

en lo sucesivo Consejo superior de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Art. 2.° El Consejo superior de Agricultura, Industria 
y Comercio se compondrá:

De 64 Consejeros residentes.
De los Vocales natos que se designan en el art. 4 / del 

decreto de 26 de Junio próximo pasado, estableciendo el 
Consejo superior de Agricultura, y de ios siguientes:

El Gobernador del Banco de España.
El Presidente de la Comisión permanente de pesca.
El Director general de Correos y Telégrafos.
El Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de 

Estado.
El Presidente de la Junta facultativa del cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos.
El Presidente déla Junta superior facultativa de Minas.
El Presidente de la Junta consultiva de Montes.
El Presidente de la Junta especial de construcciones 

navales.
El Jefe de la Sección m arítimo-industrial del Ministe

rio de Marina.
El Director general de Artillería.
El Director general de Ingenieros.
Un Profesor de la Escuela especial de Comercio, Artes 

y Oficios.
Un Vocal de la Comisión permanente de pesas y me

didas.
De los Comisarios provinciales de Agricultura, Conse

jeros de las provincias nombrados hasta la fecha y de los 
que se nombren en lo sucesivo.

Art. 3.° Los 24 Consejeros residentes que se aumentan 
al número establecido por el art. 2.° del mencionado de
creto de 26 de Junio último, serán nombrados por mitad 
entre los industriales y comerciantes que más se hayan 
distinguido en su profesión, y Jas personas que hayan 
prestado servicios especiales á la industria y al comercio 
del país.

Art. 4.° El Consejo se dividirá en seis Secciones’, de
nominadas:

1.a Agricultura.
2.a Ganadería.
3.a Montes.
4.a Industria.
5 a Comercio.
6.a Asuntos generales.
Art. 5.* Las Juntas á que se refiere el art. 11 del de

creto orgánico de 26 de Junio último se denominarán en 
lo sucesivo Juntas provinciales de Agricultura, Industria 
y Comercio, y se aumentarán con dos Comisarios proceden
tes de las clases industrial y mercantil; con seis Vocales 
residentes elegidos por mitad entre los contribuyentes de 
dichas ciases é individuos que reúnan las circunstancias 
señaladas en el art. 3.° del presente decreto, y con los 
Vocales natos que se expresan en el siguiente

Art. 6.° Serán Vocales natos:
El Director del Instituto provincial de segunda en

señanza.
El Director de la sucursal del Banco de España.
Los Síndicos de los Colegios de Corredores de Comer

cio y Agentes de bolsa.
El Director de la Escuela Industrial.
Eí Capitán del puerto.
El Director de la Escuela de Náutica.
El Ingeniero industrial, Fiel-contraste de pesas y me

didas.
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Y en Barcelona el Presidente del in stitu to  indus

trial-
Art. 7.° En las provincias de Valencia, Sevilla, Málaga 

y Barcelona el aumento de Comisarios será de tres.
Art. 8.° Las funciones que determinan los artículos 17 

y 18 del expresado decreto de 26 de Junio respecto al Con
sejo superior, y el 20 y 21 con relación á las Juntas y Co
misarías provinciales, se entienden ampliadas á cuanto 
por semejanza y analogía corresponda á la industria y al 
comercio.

Art. 9.° La Junta general á que se reñere el art. 19 del 
mismo decreto de 26 de Junio, se’ denominará en lo su
cesivo Junta general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 10. Las vacantes que en las Secretarías de las 
Juntas provinciales ocurran en lo sucesivo se cubrirán 
con Ingenieros agrónomos é industriales en la forma que 
el Gobierno determine.

Art. 11. Los reglamentos para el régimen del Consejo 
y Juntas provinciales de Agricultura aprobados por decreto 
de 16 de Octubre último, se ampliarán en los términos 
que corresponda para comprender en ellos las Seccio
nes de Industria y Comercio, conforme al presente de
creto.

Art. 12. Quedan suprimidas las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio existentes con anterio
ridad al decreto de 26 de Junio último, y las que se han 
organizado por virtud del mismo se ampliarán en los tér
minos que dispone el presente.

Madrid trece de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

C a r ie s  Navarro y  Rodrigo.

DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el decreto de esta 

fecha [ampliando á la industria y al comercio las atribu
ciones y deberes del Consejo superior de Agricultura,

Vengo en aprobar los adjuntos reglamentos reformados 
para el régimen del mencionado Consejo y délas Juntas 
provinciales del ram o, quedando sin efecto los publicados 
en 16 de Octubre último.

Madrid trece de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Fomento,

Cárlos Ría van*© y

REGLAMENTO PARA EL R É G I M E N

DEL

CONSEJO S U P E R IO R  D E A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.

CAPITULO PRIM ERO.
Bel Consejo.

Artículo 1.° E l Consejo superior de A gricu ltu ra , In d u s
tr ia  y Comercio, cuya natu ra leza , atribuciones y deberes 
se determ inan en los artículos 17 y 18 del decreto orgánico de 
26 de lucro  próximo pasado y  en el 8.9 del de esta fecha, fun
cionará:

Con un Presidente
Con una Comisión perm anente, aux ilia r del mismo P res i

dente.
Con seis Secciones.
Ccn las Comisiones especiales que se crean necesarias y 

cor mío Secretaría g e n e rJ .
A ra 2.° Es atribución del Consejo ponerse en relación, por 

sí ó -XX Til o dio del Mi aisterio de Fom ento si fuese necesario, 
con io lor< i s .Centros, Institutos, A cadem ias y  estab lecim ien
tos púl ’mos y privados que tengan por objeto la ag ricu ltu ra , 
indimt i* y comercio, ó los rarnos relacionados con ellas así en 
E sp r f en no en el extranjero.

fi i d a gana corporación ó individuo hiciese al Oons-jo 
ó 4 ,r.h ios 4 qm;i se refiere algún servicio ó beneficio de 
considerarm e, podrá aquel proponer al M inisterio de F om ento  
la reeo» pam a que estime conven! míe.

A rt. 3 /  T'odrá asimismo el Consejo dar á la estam pa alguna 
publicación ju ríd ica , en la c u a l, además de Jas disposiciones 
legislativas y adm inistrativas relacionadas con su institu to , se 
consigne el resúrnen de los trabajos verificados por el Consejo 
y Jun tas provinciales, así como las no tic ias, descubrim ientos 
ó aplicaciones de inm ediata utilidad para la agricu ltu ra , la  in 
d u stria  y el comercio.

CAPITULO II.
Be la Presidencia.

A rt. 4.a P resid irá  el Consejo superior de A gricultura , I n 
dustria y Comercio el Ministro de Fomento, y  cuando este no 
asistiese el Coní jero  á quien el Gobierno hubiere conferido el 
cargo de P residente en propiedad. Cuando el Ministro y el P re 
sidente no asistan, presid irá  el Consejero de más antigüedad 
por su nombramiento entre los Presidentes de Sección. U na 
vez-,ocupado el sillón de la presidencia no se cederá esta sino 
a i Mu m iro  6 8.1 P residente propietario. Cuando no concurra  
ningún Presidente de Sección presidirá el Consejero ordinario  
de rnay^-r. antigüedad entre los presentes.

A ra  o. F ijará el Presidente ios dias y horas en que hayan  
■j.t celebrarse las sesiones; designará los trabajos en que hayan  
de ocuparos, meto el Consejo como las Secciones, la Comisión 
aux ilia r perm anente y ]as Comisiones especiales; señalará los 
asuntos que . ayan de d iscutnse; p resid irá , d irig irá  y r e s u 
m irá  las discusiones, si io creyese oportuno; cerrará  los deba
tes y fijará el punto ó puntos sobre los cuales hayan de recaer 
km votaciones. Siendo decisivo m  vato en los empates.

A lt. 6. Cuidará de que el reglamento se cumpla estric ta

mente y de que se ejecuten los acuerdos, y  resolverá en el acto 
y por sí las dudas que puedan surgir, ya sobre la inteligencia 
del reglam ento, ya acerca de los casos no previstos en el m is
mo. P resid irá  tam bién las Secciones y todas las comisiones 
cuando á ellas asistiere.

Art. 7.° N om brará los Consejeros que hayan de componer 
las Secciones, cuidando de rectificar las listas de los adscritos á 
aquellas durante los ocho prim eros dias de cada año, atendien
do para ello á las reclam aciones de los Consejeros que qu is ie 
ren varia r de Sección.

Art. 8,° Cum plirá por sí y h a rá  cum plir á sus subordinados 
y dependientes las disposiciones oficiales que sean referentes al 
Consejo, haciendo las prevenciones oportunas para  facilitar su 
clara inteligencia y p ronta ejecución.

Art. 9.° R eclam ará de los Gobernadores, Comisarios y Jun
tas de A g ricu ltu ra , Industria  y  Comercio la puntual rem isión 
de los in fo rm e s , datos y  noticias en que hayan do fundarse los 
trabajos del Consejo y sus dependencias.

A rt. 10. P rocurará  estar siem pre al corriente^del estado en 
que se halle el servicio deJ&s Secciones y Comisiones, adop
tando, de acuerdo con sus P residen tes, las disposiciones nece 
sarias para m ejor arlo, y dar toda la celeridad posible al des
pacho de los negocios.

Art. 11. F irm a rá  con el Secretario  las actas, las com unica
ciones y demás acuerdos de tram itación  ó resolución.

A rt. 12. A utorizará todos los gastos y aprobará todas las 
cuentas, oyendo antes á la Comisión aux ilia r perm anente.

A rt. 13. P ropondrá al M inisterio de Fom ento las recom pen
sas que m erezcan los servicios distinguidos.

CAPITULO III.
Be la Comisión auxilia r perm anente.

A rt. 1 4  La Comisión perm anente, au x ilia r inm ediata de la 
Presidencia, la constitu irán  el P residente del Consejo, el D irec
to r de A gricu ltu ra , Industria ':y  C om ercio, los Presidentes de 
las seis Secciones, un Vocal por cada Sección elegido de en
tre sus individuos por el Presidente del Consejo, actuando como 
Secretario  el que lo fuera del mismo.

A rt. 15. Cuando el Gobierno no exprese si los asuntos en 
comendados al Consejo deben ser inform ados en pleno ó sola
m ente por una de las Secciones, el P residen te , oyendo, si lo 
lo creyese n e c e s a r io á  la Comisión a u x il ia r , decid irá la  form a 
en que deba hacerse.

A rt. 16. In tervendrá  la Comisión aux ilia r perm anente en las 
publicaciones que hubieren  ele hacerse á nom bre del Consejo, 
y en la ejecución délos acuerdos que el P residente le confiare.

A rt. 17. R epresen tará  la Comisión perm anente al Consejo 
en los actos públicos, y  lo sup lirá  cuando este no pueda por 
cualquier causa reunirse  con u rg en c ia , en cuyo caso delibera
rá  ciando cuenta al Consejo en la prim era reunión , in form ará 
en los asuntos de gobierno y adm inistración en que el P re s i
dente estim e oportuno oírlo, y em itirá  dictam en sobre la  adm i- 

f n istracion m ensual de fondos, cuyos pagos ordenará el P res i
dente é in tervendrá  la S ec re ta ría , dando siem pre cuenta al 
Consejo de todos sus acuerdos en la  reunión m ás próxim a.

C A P I T U L O  IV .
Be las Secciones.

A rt. 18. Las Secciones en que el Consejo se divide serán: 
i  Id  De A gricultura .

2.a De G anadería.
34 De Montes.
4.a De Industria.
5.a De Comercio.
6.a De Asuntos generales.

í A h  -9. Corresponde á ia  Sección de A gricu ltu ra  entender 
• c- < j  t les asuntos directa, ó indirectam ente conexionados con 

ia hg  D ación, adm inistración y la  parte técnica de aquella, así 
como el proponer al Consejo las medidas ó cuestiones que á la 
m ism a se refieran.

A rt. 20. A la Sección de G anadería corresponde, en la 
m ism a form a, lo que se relacione con el ram o.

Art. 21. A la  Sección de Montes correo p o n ^ n  todos los 
asuntos relacionados con la producción fo .e-ta l qué el Gobierno 
crea conveniente som eter á la deliberación del Consejo, siendo 
adem ás de su atribución el proponer al m ism o C onsejólas m e
didas conducentes á la m ultiplicación y aprovecham iento del 

I arbolado.
Art. 22. A la Sección de In d u s tria  concierne, en igual for

m a que las anteriores, cuanto se relacione con el ram o de que
so ti* ha.

é - t. 28. A la de Comercio corresponde tam bién en la  m ism a 
form a los asuntos á ella referentes.

Art. 24. A la Sección de A suntos generales incum ben todos 
r quellos que sin corresponder técnicam ente á n inguna de las 
A rco  Secciones antedichas, se relacionen con ellas de tina m a 
nera  más ó menos directa, y contribuyan  eficazmente á s.u des-.- 

: arrollo  y fomento.
A rt. 25. A cada una de las Secciones compete in form ar y 

proponer en los asuntos referen tes á sus ram os respectivos, ya 
sean enmmondTdos por el Gobierno á la deliberación del Con
sejo ó de la propia Sección, ya provenga de este ó de la S ec
ción m ism a la iniciativa.

A rt.: 26. Las Secciones se com pondrán de los Consejeros 
ordinarios y natos que constan de la distribución aprobada en 
la sesión do instalación del Consejo, y de los que en lo sucesivo 
ingresaren  en v irtud  de orden del Presidente.

A rt. 27. Serán presididas por el Consejero que la P residen
cia h aya  designado, y á falta  de este por el de m ayor an 
tigüedad.

Art. 28. Es obligación de los P residentes de las Secciones 
ve ar porque los asuntos som etidos á info, me de las m ism as 
se despachen con la rapidez que exige-el servicio; tac to  ellos 
corno las Secciones tienen in iciativa para proponer cuanto crean 
necesario á fin de que estos llenen el objeto de- su institu to . 
Deben procurar igualm ente que se trabaje p ú a  llevar al m ayor 

j gran o de perfección posible los ram os y a untos cuya inm e
diata dirección Ies estén respectivam ente confiados.

A rt. 29. Los P residen tes tienen dentro de sus Secciones 
respectivas las m ism as facultades que en el Consejo asisten  á 
su Presidente.

D esignarán los dias y  ho ras en que haya  de reun irse  la 
Sección para sos trabajos ordinarios y extraord inarios.

Llevarán por sí mism os turno riguroso p a ra la  distribución 
de las ponencias, á fin de que el trabajo recaiga equ ita tiva
m ente distribuido entre los Vocales.

Sí un Consejero deseare exm iirse de un serv icio , tiene el 
deber de proponerlo al P re s ie n te  de la Sección , de acuerdo 
con el que haya de desem peñarle; pero sin que esto releve á 
uno ni á otro de prestar su servicio o rdinario  por riguroso 
turno.

Art. 30. Será Secretario de cada Sección el empleado d é la  
Secretaría que designe la Presidencia del Consejo, oyendo al 
Secretario general del mismo.

Art. 31. E i Secretario convocará á los Consejeros de Ja Sec
ción cuando lo determ ine ei Presidente, dando cuenta p rév ia - 
m  nte ai Secretario del Consejo.

A rt. 32. Las atribuciones y deberes del Secretario  du ran te  
la celebración de las sesiones serán  iguales en cada Sección á 
los del Secretario general respecto del Consejo.

A rt. 33. E i Secretario de cada Sección tendrá á su cargo 
el libro  de actas, el copiador de dictám enes y el reg istro  de 
entrada, tram itación y salida de expedientes. E stes libros es
tarán  siem pre sobre la  m esa duran te  la sesión.

A rt. 3 4  Las Secciones tienen in iciativa para  proponer a l 
Consejo cuanto crean conveniente al desenvolvim iento de los 
fines que son objeto del mismo.

A rt. 3o. Podrán  in v ita r á asistir á su seno, poiv conducto  
de su Presidente, á los Consejeros, funcionarios púolicos, Vo
cales de las Jun tas provinciales ó personas á quienes con
venga oír, porque se considere útil para  el servicio, aprovechar 
sus conocim ientos.

A rt. 36. -Podrán, reclam ar tam bién por medio del P residen te  
del Consejo á las oficinas del Estado cuantos datos crean  ne
cesarios para la instrucción de los expedientes y preparación de 
las consultas y dictám enes.

A rt. 37. Cuando la índole de los asuntos que hayan  de des
pacharse lo exija, podrán reun irse  dos ó m ás Secciones, s ie m 
pre que así lo p idan los P residentes de Sección y  lo acuerde 
el del Consejo. En este caso las Secciones reun idas se tendrán  
por una  sola para  la redacción de los acuerdos y para  las v o 
taciones. r

A rt. 38. P a ra  tom ar acuerdo se necesita por lo m enos la 
asistencia do cinco Consejeros, incluso el P residente.

A rt. 39. E n  las d iscusiones, votaciones y redacción de 
acuerdos se observarán las m ism as reglas establecidas p a ra  
las sesiones del Consejo. # ^

A rt. 40. R os Consejeros no podrán form ular voto p a rticu la r 
en las Secciones cuando el asunto  de que se tra te  h aya  de na
sal* al Consejo en pleno, en donde pueden e jerc itar su derecho 
si lo estim asen conveniente. En todos los dem ás casos podrán 
presen tar voto particu lar, pero por escrito. E l voto p a rticu la r 
de las m inorías podrá ser refutado por la  m ayoría, si lo cre
yese conveniente. ’

A rt. 41. Cuando convenga por los conocim ientos especiales 
de un Consejero som eterle l a  preparación ó inform e de un ex 
pediente, se entenderá que consum e tu rno  entre los trabajos 
de la  Sección.

CAPITULO V.

Be las Comisiones especiales.
A rt. 42.  Cuando la calidad del asunto  sometido á inform e 

del Consejo hiciese preferible, á juicio del Presidente, que la  
preparación s - verifique por una Comisión de su seno, nom brara  
los i n d i v id uo s  que hayan  de componerla, cuyo núm ero nunca  
será m enor de tres, ni m ayor de cinco. El Consejero m as a n ti
guo d é lo s  nom brados desem peñará las funciones de P  residente, 
s in o  se hallare  entre ellos algún Presidente de Sección, y si 
hubiere  m ás de uno lo será tam bién el m ás antiguo. Será Se
cretario  el m ás m oderno.

A rt. 43. E l procedim iento de las Comisiones en les d iscu
siones, votación y acuerdo será el m ism o que se cstamece en 
las reglas fijadas para  el Consejo y las Secciones. _

A rt. 44. Se considerarán  constitu idas las Comisiones cumuiO 
concurra  la m ay oría de sus individuos.

C A P I T U L O  V I .

Be la Secretaría.
A rt. 45. Será Secretario  del Consejo el Oficia7 chl M m iste

rio  de Fom ento designado por el Gobierno, y ex su d docto 
ac tuará  como tal el Oficial más caracterizado do A. ‘h; ex 4a ría 
del mismo Consejo.

A rt. 46. E i Secretario  se h a rá  cargo del local a asignado 
para  el Consejo y sus dependencias, y de cuaMos Abetos le 
facilitase el Gobierno, llevando de todo ello un esorupulos > in
ventario.

A rt. 47. C uidará de que en la  Secretaría  general se con
centren los docum entos, libros y  expedientes en que in te rv en 
gan el Consejo y sus dependencias.

A rt. 48. E l Secretario  general será  Jefe inm ediato de la Se
cretaría , y d is tribu irá  los Negociados en consonancia con la  d i
visión de Secciones.

A rt. 49. Convocará á sesión cuando lo ordeños' el Di evi
dente deí Consejo; asistirá  á ellas; extenderá y fir* ¿ , á  i s a c 
tas; dará cuenta de las excusas de asistencia  a m o s ’ . uurá 
en aquellas para pasarlas al reg is tro ; pondrá cm *5 obela  del 
Consejo las com unicaciones que se hubieren  recluido y m cu r
so que se les hubieren  dado, así como leerá ¡as com unicaciones, 
proposiciones y dictám enes que hay a  p a ra  el despacho, según 
el. orden riguroso de fechas ó el que disponga la P residencia , 
D uran ¡ e la sesión tendrá  asiento en la m esa á la  izquierda el el 
Presiden te  y voz en la discusión, pero sin voto.

A rt. 50. A brirá  la correspondencia , cuidando de que la 
decrete.el Presidente; cum plirá  las disposiciones del m ism o, 
así como tam bién la tram itac ión  de los exped ien tes, y dará  
■curso á estos pasándolos á quien corresponda.

A rt. 51. De toda com unicación que ingrese se foi rna á expe
diente. Los que nazcan en el Consejo, ó Secciones le tendrán  
m ás especial y  com pleto, con carpeta, extracto, m inutas y docu
m entos justificativos. L a carpeta contendrá becesarkm en te , 
adem ás de las indicaciones natu ra les para  dar á conocer el 
asunto, las anotaciones del registro , y  en el in terio r el indios 
del ex t^m .nf E s te b e b e rá  estar form ado en cuaderno y follad-,. 
L as xñ ni,' s y los com probantes se num erarán  correlativa-- 
m ente, > , endose en ei extracto su referencia. Después do los 
decretos I Presidente en los ex trac to s , irán  los d ictám enes 
de los x -.mentes , 'C o m is io n es, Secciones, y del Consejo en su 
caso, y los acuerdos de las m ism as firm ados por los P res iden 
tes y Secretarios., con anotación de los concurrentes á la  
sesión.

A rt 52. Incum be á la S ecretaría  la intervención de los 
fondos que se faciliten por el Gobierno para todos los gastos 

- y servicios del Cornejo, cuya percepción y d istribución cor
responde' al. H abilitado del mismo, que lo será  el do la Secre
ta r ía  del M inisterio de Fom ento. Dicho- H abilitado ren d irá  á 
principio de cada , m as la  cuenta de ingresos y -pagos, corres
pondientes al anterior, para  que censurada por la S ecretaría  é 
inform ada por la  Comisión aux ilia r, se som eta despees & la  
aprobación de la  P residencia . . " 4 ,

A rt. 53. T endrá á su  cargo la formación^ de. la  .Biblioteca, 
A rchivo y Museo con arreglo á las instrucciones que acuerde 
el Consejo en el caso de que p o r  separado hubiere de tener ta 
les dependencias.

A rt. 51. S eñalará  las horas o rd inarias y  ex trao rd inarias de 
ofiema, responderá del buen órdén in te rio r y exterior, así como 
del de los registros, actas, índices, catálogos, expedientes, m o
biliario , enseres y dem ás docum entos y objetos, c umpl i rá  los 
acuerdos del Consejo y las decisiones d é la  Presidencia, y des
em pañará las funciones de su cargo con el personal que tonga 
á sus órdenes, recibiéndolas de la  P residencia para  los casos no 
previstos. , f . -

Art. 55. E xpedirá toda clase de certificaciones, p revia au
torización del P res id iu m  y v isadas 'po r este.
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CAPITULO VIL 
De las sesiones.

Art. 56. El Consejo celebrará una reunión quincenal ordi
naria, sin perjuicio de las extraordinarias que la Presidencia 
juzgue convenientes, haciéndose la citación por la Secretaría, 
previo acuerdo de aquella, con la anticipación de 94 horas. Para 
tomar acuerdo en las deliberaciones será necesaria la concur
rencia de una tercera parte de Vocales ordinarios, compután
dose las excusas legítimas. A la segunda citación que se haga 
por no asistir número suficiente, tendrá validez el acuerdo que 
se tome, cualquiera que sea el número de Vocales presentes.

Art. 57. Las sesiones comenzarán por la lectura del acta de 
la anterior, en la cual constarán los nombres ó cargos de los 
Consejeros que hubieren asistido, llevándose un registro de es
tas asistencias. En fin de cada año formará el Secretario una 
lista donde aparezca el número de sesiones celebradas por el 
Consejo así como por las Secciones, la Comisión auxiliar, la 
jun ta general y las Comisiones especiales con expresión de las 
asistencias de cada Consejero.

Art. 58. Aprobada el ac ta , se leerá la lista de los asuntos 
que la Presidencia haya distribuido entre las Secciones en el 
intermedio de una sesión á otra; se dará luego cuenta del des
pacho ordinario y se leerá la orden del dia, poniéndose á dis
cusión los dictámenes de las Secciones por orden riguroso de 
fechas, á menos que la Presidencia ó el Consejo estimasen al
guno de carácter preferente.

Art. 59. Dada lectura de un dictámen, y no habiendo quien 
pidiese la palabra para impugnarlo, la Presidencia lo declarará 
aprobado. Si tres Consejeros lo p id ieren , podrá quedar sobre 
la mesa un expediente hasta la.sesión inmediata.

Art. 60. Los debates comenzarán por la impugnación de 
los dictámenes. Ningún Consejero podrá hablar más de una 
vez, no siendo en m ateria técnica ó cuando el Presidente, Con
sejo ó Sección lo acordaren así. Podrá también usarse la pa
labra más de una vez para cuestiones de orden, para rectifica
ción ó para alusiones. En el primer caso las explicaciones no 
tendrán lugar más que entre el Presidente y el promovedor; 
en el segundo entre el que hubiere dado margen á la rectifi
cación y el que la hiciere, y en el tercero entre el que aluda 
y el aludido con intervención de la Presidencia. El uso de la 
palabra alternará entre los impugnadores y los defensores que 
hayan ó no suscrito el dictam en, informe ó proposición que 
so discuta. Estos últimos no consumirán turno.

Art. 61. Después de hablar tres Consejeros en pro y tres 
en contra, el Presidente podrá poner término al debate, pero 
sí hubiere quien deseare la prolongación, se someterá al acuer
do del Consejo. Si este lo acordase, todo Consejero podrá pedir, 
cualquiera que sea el estado de la discusión, que se pregunte 
si el asunto está suficientemente discutido; pero nunca in ter
rumpiendo á ios oradores.

Art. 62. La discusión y votación de un dictámen que tenga 
más de un artículo versará primero sobre la totalidad, des
pués sobre cada uno de los artículos: también podrá discutirse 
y votarse por párrafos si así lo dispusiese la Presidencia ó lo 
acordase el Consejo.

Art. 63. Los votos particulares y las enmiendas se discu
tirán  y votarán antes que los dictámenes. Las adiciones debe
rán discutirse y votarse después.

 ̂Art. 64. Siempre que un voto particular no haya prevale
cido podrán pedir los Consejeros que lo hayan sostenido que 
se una ai dictámen aprobado, con facultad de adherirse á aquel 
cuantos Consejeros hubieren concurrido á la votación como
minoría.

Art. 65. Las votaciones serán ordinarias, nominales y se
cretas. Las ordinarias se harán poniéndose en pié los que 
aprueben y permaneciendo sentados los que reprueben; nomi
nales cuando lo pidan tres Consejeros, y secretas por medio de 
bolas ó de cédulas cuando se trate de algún asunto personal, 
así lo pidan cinco Consejeros ó lo disponga la Presidencia.

Art. 66. Los Consejeros pueden hacer constar sus Votos en 
contrario de la mayoría, pero sin razonarlos ni explicarlos co
mo no sea por escrito. Ningún Consejero estando dentro del 
salón podrá abstenerse de votar.

Art. 67. La palabra después de pedida puede usarse, renun
ciarse ó cederse á otro, en cuyo último caso pierde el cedente 
su derecho á usarla en el turno que ha cedido, pero podrá h a 
cerlo más adelante si hubiere lugar. Cuando se pidiere la p a
labra por dos ó más Consejeros á la vez y en un mismo sen
tido, se concederá primero al de más antigüedad ó edad en su 
caso.

Art. 68. Las proposiciones y los dictámenes pueden re ti
rarse por sus autores ó por las Secciones y Comisiones antes 
de precederse á la votación.

Art. 69. Cuando se desechare un dictámen el Consejo re
solverá si ha de volver ó no á la Sección ó Comisión que lo 
haya presentado. Si se resolviese negativamente, el Presidente 
nombrará una Comisión especial para redactar la consulta en 
sentido de la opinión de la mayoría.

Art. 70. Durante la sesión podrán los Consejeros presentar 
por esdrito las proposiciones que estimen convenientes. La 
Presidencia dispondrá su lectura para que el Consejo, la Sec
ción ó Comisión á que correspondiere decida ó proponga si ha 
de ser tomada ó no en consideración, siguiendo en el primer 
caso el curso ordinario.

Art. 71. Todas estas reglas son aplicables á las sesiones que 
celebren el Consejo, las Secciones, la Comisión auxiliar y las 
Comisiones especiales.

CAPITULO VIH.
De ¡as juntas generales.

A rt 7%. Las juntas generales que, según lo dispuesto e í  el 
artículo 19 del decreto orgánico de 96 de Junio últim o, deben 
celebrarse anualmente, deliberarán acerca de Jas materias que 
son asunto del Consejo.

Art. 73. La Presi íencía, oyendo la opinión de la Comisión 
perm anente, dispondrá el orden y la forma en que hayan de 
verificarse las disensiones y votaciones, así como la manera 
de o dentarse los acuerdos.

Art. 74. Recaerán los debates de las juntas generales, en 
primer término sobre las materias sometidas á su deliberación 
por e! Gobierno; en segundo sobre las iniciadas por el Consejo, 
y en tercero sobre las proposiciones ó proyectos que la inicia
tiva de los Consejaros y Comisarios crea conveniente someter 
á discusión. De estas se dará lectura al final de la sesión en ¡ 
que se presenten, y no podrán discutirse sin haber recaído so- 
hrc efias diotámes de la Sección respectiva ó de la Comisión 
que el ja la Presidencia. La mesa se compondrá en las juntas 
genera es de la ComLion permanente y de cuatro Secretarios 
que se A egipán en votación secreta en la primera sesión.

Art. 75. Podrán asistir taquígrafos á las sesiones de las ¡ 
juntas generales, y se publicará un diario de las mismas se
mejante al que dan á luz los Cuerpos Colegisladores,

CAPITULO IX.
De los Consejeros. 

v Art. 76. Tendrán voz y voto ios Consejeros en el Consejo, 
Sección. ó Comisiones á que; pertenezcan. Podrán asimismo

perm utar sus puestos con los de otras Secciones, si así lo 
aprobase la Presidencia, ó pasar de una Sección á otra. Asistir 
á cualquiera de las demás Secciones á que no perLenezcan, 
pudiendo discutir pero no votar. El mismo derecho podrán 
ejercer en las Comisiones de que no formen parte. Presentar 
por escrito en el Consejo, Secciones ó en la jun ta general cuan
tas proposiciones crean convenientes. Pedir, cuando lo consi
deren oportuno, que se  ̂ suspenda la resolución de un asunto 
cualquiera hasta la sesión inmediata. Salvar su voto en la 
forma anteriormente expresada.

Art. 77. Es deber de los Consejeros:
Pasar nota escrita la Secretaría general en que consten 

las señas de su domicilio, avisando cuando lo varíen , cuando 
se ausentaren de Madrid y cuando regresen.

Desempeñar cuando fueren nombrados ó les corresponda 
los cargos de _ Presidentes y. Ponentes de las Secciones y las 
demás Comisiones que se les confien, y asistir á todos los ac
tos en representación del Consejo, siempre que así se determine 
por la Presidencia.

Asistir á las reuniones del Consejo, Secciones ó Comisio
nes para las cuales sean convocados, dando aviso por escrito á 
la Secretaría cuando no puedan concurrir.

Art. 78. Cuando por defunción, renuncia ú otras causas 
vacare alguna plaza de Consejero, la Presidencia lo pondrá en 
noticia del Ministro de Fomento para que pueda acordar acerca 
de su provisión.

CAPITULO X.

De los Comisarios de Agricultura , Industria y Comercio.
Art. 79. Como Consejeros deberán ser inscritos en una de 

las seis Secciones, á fin de poder concurrir y votar en ellas si 
asistieren hallándose en Madrid.

Al efecto, siempre que lleguen á la capital de la Nación de
berán dar aviso de ello con las señas de su habitación al Se
cretario del Consejo y al de su Sección respectiva, á fin de que 
puedan ser convocados oportunamente.

Art. 80. Los Comisarios no serán comprendidos en el turno 
de Ponentes para despachar los asuntos de las Secciones. Po
drán, sin embargo, ejercer este cargo cuando el Consejo ó una 
Sección ó Comisión lo juzgare conveniente.

C A P I T U L O  X I.
De los empleados,

Art. 81. Los empleados del Consejo dependerán directa
mente del Secretario general, sin perjuicio de recibir órdenes 
de los Presidentes de las Secciones aquellos que desempeñen el 
cargo de Secretarios de las mismas.

Art. 82. Cuando vacare alguna plaza se proveerá en la for
ma que determine el Gobierno.

Art. 83. Llevarán los expedientes en la forma prescrita en 
el art. 51, y serán responsables de cualquier falta que se note 
en esta parte del servicio.

Art. 84. No podrán sacar de la Oficina documento alguno, 
ni exhibirán expedientes á personas extrañas al Consejo sin 
permiso del Secretario.

Art. 85. El A rchivo, la Biblioteca y el Museo serán des
empeñados por los funcionarios que á propuesta del Secretario 
nombrase la Presidencia.

Art. 86. El Habilitado cobrará las consignaciones para el 
personal y material del Consejo y cualesquiera otras cantida
des imprevistas, quedando á su cargo la distribución de dichas 
consignaciones con arreglo á las nóminas y órdenes que re
ciba de la Secretaría general, á la cual presentará mensualmente 
las cuentas de los gastos que hubiere satisfecho con los ju s ti
ficantes de Tas respectivas partidas.

CAPITULO XII.

Del Registro, del Archivo, de la Biblioteca y del Museo.
Art. 87. Reglamentos especiales señalarán la manera en que 

deben llevarse los asuntos en las dependencias del Registro, 
del Archivo, de la Biblioteca y del Museo.

CAPITULO XIII.
Del servicio inferior.

Art. 88. El portero es el jefe de la portería, de quien direc
tamente dependen los demás empleados á cuyo cargo está el 
servicio inferior.

Art. 89. Bajo la inspección del Habilitado de fondos del 
Consejo llevará el portero el inventario especial del mueblaje, 
anotando mensual mente las alteraciones que ocurran. Respon
derá ante el Secretario del aseo y buen orden en la parte m a
terial de las oficinas, así como también de la custodia de cuanto 
en ellas exista.

Art. 90. Es de su incumbencia recoger la correspondencia 
de entrada y distribuir la de salida, de la cual llevará un libro 
indicador.

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República .

Madrid 13 de Noviembre de 1874.—El Ministro de Fo
mento, C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r i g o .

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN
DE LAS

JUNTAS PROVINCIALES DE AGRICULTURA, IND U STR IA  Y COMERCIO.

CAPITULO PRIMERO.
De Jas Juntas.

Artículo 1.° Es objeto de las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio estudiar el estado en que se ha
llan en su respectiva región estos ramos do la riqueza pública 
para ayudar al Gobierno, á los centros oficíales, y especial
mente á los particulares, á difundir los medios de ilustración 
y progreso con el fin de mejorar lo ex’stente é introducir los 
adelantamientos de otros países que sean aplicables á nuestro 
clima, suelo y costumbres, y contribuir con todas sus fuerzas 
á que *la aplieacio * ae los cíemeno s de mejora y progreso sea 
eficaz y conveniente, conforme á ¡o dispuesto en los artículos 11 
y 20 del decreto orgámeo de 26 de Jumo del corriente año. Sus 
atribuciones, deberes y derechos se bailan consignados en los 
artículos 20 y 21 del decreto cíta lo y en el 8.° del de. esta fe
cha, sin perjuicio de lo que el Gobierno, la Dirección general 
de A g r i c u l t u r a ,  Industria y Comercio y su Consejo superior 
tengan por conveniente determina!’ para su aclaración ó apli
cación.

Art. 2.° La organización  de las Juntas será la que estable
cen los artículos i l ,  12, 13 y 14del decreto orgánico, am plia
do en los términos que previene el de esta fecha.

Art. 3.® Es obligación dé las Juntas recoger, clasificar y 
ordenar los datos y noticias que les pida la Presidencia del 
Consejo, verificar los estudios que les encomiende y emitir in
formes y dictámenes sobre los asuntos cuyo examen les sea 
confiado por la misma Presidencia.

Art. 4.° Las Juntas tienen el derecho de reclamar de todas 
las Oficinas y Archivos de la provincia cuantos datos, infor- 
mes y noticias necesiten para desempeñar su cargo, y el deber 
de formular los dictámenes que de ellas soliciten las Corpora
ciones provinciales y municipales. Poseen además facultad 
propia para reclamar contra toda medida de aquellas Corpo
raciones que , á juicio de las Jun tas, perjudique directa ó in 
directamente á los intereses que estas representan. En uno y 
otro caso dirigirán copia de sus reclamaciones ó dictámenes al 
Consejo en el mismo dia en que las presenten ó formulen.

Art. 5.° Pueden las Juntas proponer al Consejo todo cuanto 
crean favorable á los intereses agrícolas, industriales y comer
ciales de sus regiones respectivas, aunque para ello no se les 
hubiere pedido parecer, ni estuvieren los objetos á que las 
propuestas se refieran comprendidos en las facultades que les 
conceden los artículos 80 y 2 i  del decreto de 26 de Junio.

Art. 6.° Las Juntas tienen representación en los actos pú
blicos, y ocuparán en ellos el puesto que les señale el Gober
nador de la provincia.

Esta misma Autoridad cuidará en cada provincia de dis
poner el local en que las Juntas han de reunirse para la cele
bración de sus sesiones.

Art. 7.° Las Juntas se dividirán en seis Secciones en la 
misma forma y con la nomenclatura que tienen las del Con
sejo superior.

Art. 8 /  Las Juntas serán presididas por el Comisario de 
más edad; los Comisarios restantes elegirán también por or
den de edad las Secciones que deseen presid ir, y aquellas que 
no le tengan de derecho propio harán la elección por medio 
de votación secreta.

Art. 9.° En las provincias de Barcelona y Valencia serán 
presididas las Juntas por el Consejero-Presidente del Instituto 
agrícola Catalan de San Isidro, y por el Consejero-Presidente 
de la Sociedad agrícola Valenciana, y las Secciones por los 
Comisarios.

Art. 40. Los Vocales natos de las Juntas no podrán ser 
nombrados para los cargos de Presidente ó Secretarios de las 
Secciones.

Art. 11. Siempre que haya elección general ó parcial de 
Presidente ó Secretario se dará cuenta del resultado de ella 
en el mismo d ia á  la Dirección general de A gricultura, Indus
tria  y Comercio, y al Consejo superior.

CAPITULO II.
De las Secciones.

Art. 12. El órden interior de las Secciones y sus atribucio
nes y derechos serán análogos á los establecidos para las del 
Consejo superior en el cap. 4.* de su reglam ento, con excep
ción de lo prevenido en los artículos 96, 97, 30 y 36.

CAPITULO III.
De la Comisión permanente.

Art. 13. En cada Junta habrá una Comisión perm anente„ 
compuesta del P residente, de los Presidentes de las Secciones 
y del Jefe de la Sección de Fomento de la provincia. Desempe
ñará el cargo de Secretario el que lo sea de la Junta pro
vincial.

Art. 14. Las funciones de esta Comisión estarán en armo
nía con las que tiene la permanente del Consejo superior, con 
excepción de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del regla
mento de aquel cuerpo.

CAPITULO IV.
De las Comisiones especiales.

Art. 15. Cuando las necesidades del servicio exijan que el 
Presidente nombre alguna Comisión especial, esta se regirá 
en sus funciones por lo que previene el capítulo 5.* del regla
mento del Consejo superior.

CAPITULO V.
De las sesiones.

Art. 16. Las Juntas provinciales celebrarán una sesión se
manal ordinaria, sin perjuicio de las extraordinarias que de
signe el Presidente.

Art. 17. Las sesiones de la ju n ta , de las Secciones , de la 
Comisión permanente y de las Comisiones especiales serán 
presididas por el Gobernador, por el Comisario Presidente, por 
los Comisarios ó por los Presidentes de Sección, teniéndose 
siempre como base la mayor edad de los individuos; pero quien 
al comenzar la sesión, cumplidas las reglas que se establecen, 
ocupe la Presidencia, no la cederá aunque otro con más dere- 
recho se presentare después, sino al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 18. No se podrá discutir asunto alguno sobre que no 
hayan informado previamente las Secciones, las Comisiones 
especiales ó la Comisión permanente.

Art. 19. El órden que se ha de seguir en las sesiones de 
las juntas provinciales estará en armonía con lo dispuesto en 
el capítulo 7.° del reglamento del Consejo superior.

CAPITULO VI.
De los Vocales.

Art. 90. Los Vocales de las Juntas tienen dentro de ellas 
los mismos derechos, deberes y atribuciones que concede á 
los Consejeros de A gricultura, Industria y Comercio su re
glamento,

CAPITULO VII.
De la Presidencia.

Art. 91. Los Presidentes de las Juntas tienen los mismos 
derechos y obligaciones señalados á la Presidencia del Consejo 
superior en el capítulo 2* de su reglam ento, exceptuando lo 
prevenido en los artículos 4.®, 9.® y 13.

CAPITULO VIII.
De los Presidentes de Sección.

Art. 22. En las Secciones hay Presidentes de dos clases: 
los Comisarios á quienes toque por derecho propio reconocido 
en el capítulo 1.®, y los que ocupen el puesto por medio de 
elección secreta de las mismas Secciones. Tienen unos y otros 
iguales derechos y deberes, y sus funciones guardan completa 
identidad con las establecidas en el capítulo 9.° del reglamento 
del Consejo superior.

CAPITULO IX.
De los Secretarios de Sección.

Art. 93. Desempeñarán los cargos de Secretarios de las Sec
ciones Vocales elegidos por las m ism as, quienes ocuparán su
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puesto en la forma señalada en los artículos 31, 38 y 33 del 
. capítulo 4* del reglamento del Consejo superior.

La elección será por votación secreta.

CAPITULO X.
De las Secretarias de las Juntas.

Art. 2 4  Las Secretarías de las Juntas provinciales se regi
rán por las regías establecidas en el capítulo 6.° del regla
mento del Consejo superior, á excepción de lo prevenido en 
los artículos 45, 48 y 52.

Art. 25. Durante la ausencia ó enfermedcad de los Secreta- 
i’ios de las Juntas desempeñarán estos cargos los Oficiales de 
las Secciones de Fomento que'designen sus Jefes.

CAPITULO XI.
De ¡os empleados de las Juntas.

Art. 26. Los empleados de las Juntas provinciales se aten
drán para el cumplimiento de sus obligaciones á lo preceptua
do en el capítulo 11 del reglamento del Consejo superior.

CAPITULO XII.
De la administración y contabilidad de caudales.

Art. 27. Las Juntas provinciales se atendrán á lo que pre
viene el art. 83 del reglamento del Consejo en todo lo concer- 

f niente al cobro é inversión de fondos.

CAPITULO X III.

De la Biblioteca y del Museo.
Art. 28. Las Juntas provinciales procurarán formar biblio

tecas que, á ser posible, comprendan cuanto se ha escrito y se 
escriba sobre la agricultura, la industria y el comercio en ge
neral, y  en particular de sus respectivas zonas, sin perjuicio 
de ampliarlas con todas aquellas obras nacionales y extranje

ras que puedan contribuir á difundir la ilustración necesaria. 
Una instrucción especial determinará el modo y forma de crear 
y conservar las bibliotecas.

Art. 29. Conforme á lo que determine el Gobierno, forma
rán también un Museo de plantas, semillas, herramientas, in s
trumentos, maquinaria é instalaciones propias para la agri
cultura, para la ganadería, para los montes y bosques y para 
todos aquellos ramos de la riqueza pública que están llamados 
á fomentar las Juntas.

CAPITULO XIV.

Del Registro y del Archivo.
Art. 30. Los Secretarios de las Juntas cuidarán de que todo 

lo relativo á este servicio se lleve en sus respectivas Secreta
rías en modo y forma análogos á lo determinado respecto del 
Consejo superior

CAPITULO XV.

Del servicio inferior.
Art. 3 í. Los porteros de las Juntas provinciales llenarán el 

servicio según lo que determine su Presidencia.

Aprobado por ei Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=EL M inistro de 
Fomento, C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r i g o .

DECRETO.

Atendiendo á la s  circunstancias que concurren en Don 
Ferm in Santa M aría, Jefe de la Sección de Fomento de 
Teruel, y muy particularm ente al mérito que contrajo el

dia 3 de Julio últim o - en la heroica defensa de dicha ciu
dad asediada y atacada por los carlistas,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adm inis
tración, libre de gastos.

Madrid trece de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

CárSow  'HTavaa'ro y  R ocB rigo .

MIN ISTERIO DE G R A C IA  Y J U S T I C I A

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, con sujeción á  lo dispuesto en la regla 1.a del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria y en la 2.a del 261 del re 
glamento dictado para su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar Registrador de la propiedad de Verin, de cuarta  clase, 
en el territorio de la Audiencia de la Coruña, á D. José Ra
món Jiménez y Jiménez, que desempeña el de Muros, y es 
el único aspirante que se ha presentado en el concurso. 

Lo digo á  V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1874.

ALONSO.

limo. Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

PROVECTO DE B R IS I9S  JUDICIAL D E l TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE GRASADA.

Estados dem ostrativos d e  la división jud icia l correspondientes á  las cuatro provincias q u e  c o m p r e n d e  este .distrito

ESTADO QUE DEMUESTRA SU DIVISION JUDICIAL.

PROVINCIAS. PARTIDOS. filM üSSCRiPClONES.

KÚMERO d e  aydstamismtos d e POBLACION DE CRIMINALIDAD DE ASUNTOS CIVILES DE I

Las c irc u n s
crip c io n es .

Los
partidos.

LtiS
p ro v in c ias .

Las c irc u n s 
cripciones.

Los partidos. L as p rov inc ias . Las c irc u n s 
c rip c io n es .

Los
partidos.

L as
p ro v in c ias .

Las c irc u n s 
cripciones.

Los
partidos.

L as
provincias.
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ciones. I LiOS partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos.
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J-O i 
Ai 1 I
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PROVINCIA DE A LM ERÍA .

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE ALMERÍA.

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES AYUNTAMIENTOS T)E O.UE CONSTAN. L POBLACION DE_______________  NUMERO DE AUCNTASIIESTOS DE j

I!, cu* se hík sdbditidido. de cu* se cohponbn. j Los Ayunta- Las circunscrip- , Las circunscrip- ! 1 OBSERVACIONES.
__________________________ . _____________    míenlos. ciones. ljU* ‘WUWUi1, ciones Los partidos. I

/Almería    29.4£6 \
' I Benshadux...................................................................  1.161 1

I Enix................................................................    1.334 I
|Celix  8.757 I  I
^Gador   2.451 | I

. , /Huerca!  2.005 \ 1
ALM E R IA ..............ÁLrM® ^ J / ARTB(N i ja r . . . .......................................... -.............................  10.311 > 59.689 \ M \

, de Sorbas \ Pechina  2.702 / \ I \

Í
R io ja ..    1.896 i i
Roquetas    j  g.693 1 1

Santaíó de Mondújar    580 1 f
Viator................. .'  1.584 1 |
Vioar  . .. i  ¿ m  J I |

.Adra   10.410 \ I  i
/ Alcolea.  ..........................................    2.337 | i
| Bayáreal  ................     ¡ 961 I f  8
I Beninar ..................................................................I ¡ .093 f I '

n  ] Berja    16.817 i
BERJA.....................B rR̂ „ Yv fp RTE DE Dalias................................................................    10.694 \ 54.086 11

UANJAYAK \ Dame a l     1.516 /
ÍFondon...................................... &360 l ■ *
f Lanjar de Andaráx.................................................... 4 941 1 \ \
fra te rn a  . . ......................................................  1.546 \  ) 465.050 | \  54
'Presidio de Andaráx  1.011 j  i  j

.........................................  a........... %A U  \
Abrucena... . . . , ........................................   2.Q5Ü \ 1 '
Alboloduy. *     £.300 ! I
Alhavia    1.934 I I -
Alhama la Seca.  * &573 i  I  1
Aíicun  *474 f  1  i
Almocita..................................    j «3 r I I i
A isodux  ¿oo i i i
Beires......................  j  ggg i  1 i
Bentarique     .........   *Ü J  1.016 I  I J
Canjayar. SA1¿ I  J
Castro   072 j I I
Doña María..............................................,  * * * ’ 754 I I I
Esculla  934 I / | I
Fiñana...............................................................  j 3.926 \ 51275 / 30 /
Gergal  ............................................. ......................... 3.493 / / 1 /
Huécija.........................................................................  996

   í 1.214 (
Instincion  ............................................................ | 1.538 l
Nacimiento......................................................... ’ ¡ 2.703 i
Ocaña..................................................................... !/ . * ' !  **850 É I
Dhanes................................. 1’. !  J  2.537 1 I
Oiula de Castro...............................   I 519 I 1
Paduies.................................................... ! ! . . . ! . ! ! . ! . }  872 I 1 |
íp ? 01 •    i ; " ! ! " ! ! ! . - i.58o I I
santa Cruz..............     I 684 | I
Senes ...............   !!" .* . !!.............! 771 I I
Tabernas...................................V. . " " I  5.07o | : J
Terquq  94g / f I

1 VVekfique................... . . .............  /............ | 943 / I I

PARTIDO DE HUERCAL-OYERA.

Í
l 1̂ 0*    7.910 \ i ,
£,r?0.lea,s    2.753 ] S i !

ünirivel  ................................ 4 ......................  2 347 I 1 I
HuercaDOvera ' ...................................  a% agm r 1
María .   ^  q n [
Tabem o..  E ; ; ; ; v;; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  i ^ g  }  m . m  \ s ,
Veiez-Blanco  6 560 I \ \
Velez-Rubio 9Í384 1 \
Zurjena,...................    ’ ' 2 3 3 3  J j |

/Albanehez  .......  . .  . 2 708 k i  1 i
/ Alcudia i : . : : : : . : : : . . : . : : : : : : ; : : ; : :  469  \  j  I  ¡

£ ™ ln a - - - -   399 I  i
I Bacares  ......................................... . . . ; ..............  1 .459 i  I
I liayarque.................................................. 7©q | i  m
iB en itag la .......................  282 I  I  I
■ Benitorrate  ..................................   499 I  i  l a
iBenizalorj  ................................   I I  H *
ican t°ria     ;;;;;;;;;;;;;;;;;; 4.331  I  i i
InS r ..............................................................   1  137 I  i
JGherpos............................................................ .............. ¡ 618
Cnnes. ................   • •. * o   ' 1 2 7 4  1 i t

ra n cH E N A    S I  \  u e m  \ a  l

1 c i - o r a , A  ¡  « » ■ « »  \  * ¡
¡Oiula del R io ................................... ...........................  1 SQ6 / * /
I D D ................................................ . . . . y . . . Y . ' . ' . ' . ' . ' . . \  5 Í4 I  I
iP am lova  m  \
I  Parchen»    gog8 1 I
l .̂eron  ........................................ S ’7-2®7 i I i
I  hierro . .......................................................................  106S I  I  I
i oomonfcm...................    910 1 É a

I S v ,  k )  1 i  - i
\          1.41o i  I  i
\?T1JOla-,      2.494 / ' 1 1
'JrracaJ     792 ^ 1 1

í ^ n í aS"     *680 \  ] i
P®car    2.207 ]
carboneras...............  (g 'tqo $
Cuevas de Vera........................... # q-i 072 f
Garrucha. . . . . ____ * * 2/116 f 1

VERA  V era  y  parte d e / F 131' !11    6.324 [  I  ‘ }
 i Sorbas............... (Lucameda de las Torres      1 . 304 )  37.186 ' i 13 /

I Uio.,acar......................     t
.....................................................................   8.135 í

¡Sorbas.........................       S 7.264 | S
i  Turre * Í S.767 1 [
| Uleila del Campo........................ ] ........ * * * '.*. * . . . . .  i 867 ] ¡

• i vcra ....................................... .7 .'.'.y / . y . 7.025 / 1 1 1

(Se continuaréj
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REGLAMENTO GENERAL
PARA LA

ORGANIZACION Y RÉGIMEN DEL NOTARIADO (1).

TITULO IV.
De ¡a fianza, título y posesión de los Notarios.

Art. 15. El Notario electo acudirá á la Dirección general 
del ramo antes de obtener su título, acreditando para los efec
tos del art. 14 de la ley tener la garantía correspondiente, que 
podrá consistir en renta procedente de títulos de lâ  Deuda pú
blica que se depositarán en las Cajas del Estado, ó en ñucas 
rústicas ó urbanas. Estas rentas podrán acumularse y se acre
ditarán con certificación del Jefe de la Caja respectiva, en que
se exprese que los títulos quedan afectos á esta fianza, ó del
Ayuntamiento donde los bienes radiquen ó de la Administra - 
clon económica de la provincia.

También podrán constituirse las fianzas por tercera perso- 
n a ; pero en este caso no podrá retirarlas, sino avisando al 
Notario con seis meses de anticipación por medio de requeri
miento formal, para que durante este término las reponga; en
tendiéndose que si no lo hiciese así, se entregarán las fianzas 
á su dueño, quedando en suspenso el Notario hasta que las re
ponga según el art. 14 de la ley.

Art. 16. La renta que deberá acreditarse para los efectos 
del citado art. 14 de la ley será:

Para Notaría de capital de Colegio, 1.000 pesetas.
Para Notaría de capital de provincia, o00 pesetas.
Para Notaría de capital de distrito, 250 pesetas.
Para las demás Notarías, 425 pesetas.

Art. 17. Dentro de los 30 di as, contados desde el en que se 
publicare en la Gaceta el nombramiento de un Notario, debe
rá acudir este á obtener su título : no verificándolo sin acre
ditar justa causa ó haber obtenido próroga , se entenderá que 
renuncia su derecho y caducará su nombramiento, pudiendo 
p.jvecrse en otro de los aspirantes.

Lo mismo se practicará si no acudiere el segundo nom
brado.

Si por la misma causa caducase el tercer nombramiento se 
anunciará de nuevo la vacante en la forma que corresponda.

Art. 18. Los títulos de Notario se expedirán por el Minis
terio de Gracia y Justicia 4 nombre del Jefa del Estado.

El título de Notario confiere al que lo obtiene el carácter 
de funcionario público en todos los actos de su cargo.

Art. 19. Obtenido su título, el Notario dentro del plazo de 15 
días lo presentará á la Junta directiva de su respectivo Cole
gio, la cual, el día que al efecto señala el Decano, en sesión 
pública dará posesión al Notario electo.

No se exigirá juramento alguno para que este éntre en el 
ejercicio de su cargo.

Art. SO. La presentación del Notario electo á Ja Junta di
rectiva eí dia de la posesión la hará uno de los Notarios co
legiados á quien aquel elija, y dicho colegiado dirigirá á la 
Junta las frases que estime oportunas alusivas al acto. En 
déntica forma contestará el Presidente, el cual ^entregará al 

nuevo Notario un libro figurando un protocolo en blanco y le 
condecorará con la medalla que pueden usar los Notarios como 
distintivo oficial. Se dará por terminado el acto consignándose 
como dada la posesión al nuevo Notario.

Art. 21. Los Secretarios de las Juntas directivas llevarán 
un libro de actas en que.consten las posesiones, y otro libro 
en el cual después de aquellas los Notarios estamparán el signo, 
firma y rúbrica que adopten.

Art. 22. La misma Secretaría de la Junta pondrá á conti
nuación del título nota de haberse dado la posesión.

Art. 23. El nuevo Notario entregará á la Junta directiva 
del Colegio copia íntegra de su título testimoniada por sí mis
mo, inclusa la nota de la posesión, con lo cual quedará co
legiado.

El testimonio del título se unirá al expediente personal que 
para cada Notario se formará en el Colegio.

Art. 24. El Decano del propio Colegio comunicará á la Di
rección general y al Delegado de la Junta el nombramiento y 
posesión del nuevo Notario.

Art. 2o. Conferida la posesión el Notario pasará desde lue
go al punto de su residencia y dirigirá oficio á los Alcaldes y 
Jueces municipales y demás Autoridades que estime oportuno 
de los pueblos comprendidos en el distrito notarial, noticián
doles para su conocimiento y el del público hallarse en dispo
sición de ejercer el cargo.

TITULO V.
De las incompatibilidades y prohibiciones de los Notarios
Art. 26. Los Notarios carecen de fé pública fuera de su res

pectivo distrito notarial.
Art. 21. El Notario podrá ejercer en el punto de su resi- 

dencia y además indistintamente en todos los pueblos del dis
trito notarial con arreglo al art. 8/ do la ley; pero sólo podrá 
pasar previa y especialmente requerido al lugar del domicilio 
de otro Notario para autorizar instrumentos públicos en los 
casos de incompatibilidad del Notario residente y en los de en- 
fermedad ó imposibilidad física de alguno de los otorgantes 
ue le impida trasladarse á la residencia del Notario requerí - 
o, lo cual se hará constar necesariamente en el instrumento, 

bajo la más estrecha responsabilidad del Notario autorizante.
Las Jautas directivas de los Colegios notariales cuidarán de 

la puntual observancia de este artículo, corregirán las infrac
ciones y darán cuenta de todas á la Dirección general del ramo 
para la resolución oportuna.

Art. 28. Los Notarios no podrán constituirse fiadores de 
los contratos que autoricen, ni tomar n&rte en el distrito no
tarial:

d.° En operaciones de ágío, tráfico ó granjeria que no fue- 
ren producto de sus propios bienes.

0." En la administración de ningún Banco óestablecimien- 
to de descuento ó corretaje, de compañía mercantil ó indas - 
tria! ó emuresa de arriendo de rentas públicas.

3.° En los contratos ó negocios en que intervengan por 
razón de su cargo.

Art. $9. Los Notarios que admitan los cargos á que se re- 
fiere el art. 16 de la ley, cesa án en el ejercicio de las funcio
nes ce Notario mientras desempeñaren aquellos; pero si la 
cesación pasare de tres meses, en este caso deberá aquel optar 
por uno ú otro cargo. Si no lo hiciere, se entenderá que re- 
nuncia la Notaría y se procederá al anuncio v nrovision de la vacante. ' " '

Ex 'eptúansede ¡o expresado en el párrafo anterior y con 
sujeción al nárralo segundo del art 16 de la lev los cargos de 
Dipútanos a Cortes ó Diputados provinciales.

En ambos casos, debiendo salir el Notario de su residencia, 
exten b-jo su resoonhabilidad á contmuacion de la última 
escritura ue su p-omeolo instrumentos públicos nota del 
día y murvo ñor que se ausenta, y lo comunicará al Decano

del Colegio para:que este lo ponga en conocimiento de la Di
rección general del ramo. Iguales formalidades practicará el 
Notario á su regreso.

Art. 30. Los Notarios no darán fé de incidencias ocurridas 
en actos públicos presididos por Autoridad competente sin po
nerlo antes en conocimiento de la misma; pero esta no podrá 
oponerse á que aquellos, despnes de cumplido este requisito, 
ejerzan las funciones propias de su ministerio.

Art. 31. Los parientes de un Notario dentro del cuarto gra
do civil de consanguinidad ó segundo de afinidad no podrán 
ser Notarios del mismo punto, á no ser que en este haya dos 
ó más Notarías servidas por Notarios no parientes.

Art. 32. Los Notarios nombrados en virtud de la ley de 28 
de Mayo de 1862 no podrán intervenir por concepto alguno en 
las actuaciones judiciales.

TITULO VI.
De las traslaciones, concursos, permutas, licencias, renuncias, 

sustituciones y jubilación de los Notarios.
Art. 33. En los turnos de traslación, el Gobierno podrá tras

ladar libremente á los Notarios, á su instancia y como premio 
sin sujeción á orden alguno de preferencia entre los aspiran
tes; pero no podrán pasar á Notaría de ciase superior si ántes 
no hubiesen ejercido el cargo, al menos por cuatro años en No
taría de categoría inmediata inferior. No se exigirá tiempo de
terminado para las Notarías de categoría igual.

Art. 34. Los Notarios podrán ser trasladados contra su volun
tad por justa causa, acreditada en expediente gubernativo, pre
via audiencia del interesado é informe de la Junta del Colegio 
y consulta de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado.

Se reputará causa justa para la traslación toda falta grave 
en el ejercicio del cargo, ó que haga desmerecer al Notario en el 
concepto público, ó por consideraciones muy calificadas de 
orden público.

Dicha traslación podrá efectuarse fuera del territorio del 
Colegio; pero siempre á Notaría de categoría igual á la que 
servia el Notario trasladado.

Art. 35. En los turnos de traslación por concurso entre 
Notarios excedentes y de Reinos sin residencia fija se obser
vará, si fuesen dos ó más los aspirantes, el siguiente orden de 
preferencia:

4.° Notario del mismo distrito notarial.
2.° Notario de territorio del propio Colegio.
3.° Notario de distinto Colegio notarial.
4/ Notario de Reinos, sin residencia fija. En ningún caso 

podrá el Notario excedente pasar á Notaría de superior catego
ría que la que desempeñaba.

Art. 36. A cada Notario que sea trasladado se le expedirá 
nuevo título, que unirá al primitivo que hubiere obtenido al 
cual se le pondrá nota de cancelación.

Art. 37. Podrán concederse permutas entre Notarios que 
pertenezcan al mismo ó á distintos Colegios, siempre que las 
Notarías sean de categoría igual y que no haya más de 10 
años de diferencia en la edad de los permutantes.

Quedan prohibidas las permutas en todo otro caso, así como 
cuando uno de los Notarios permutantes, ó los dos á la vez, 
fueren excedentes.

Para los efectos de este artículo, las Notarías se dividirán 
en cuatro categorías:

1/ Capital de Audiencia.
2.a Capital de provincia.
3.a Cabeza de ditrito notarial.

í 4.a Notaría de cualquier otro punto.
En los expedientes sobre concesión de permutas se oirá 

necesariamente á las respectivas Juntas de los Colegios nota
riales.

Art. 38. Los Notarios podrán ausentarse de su Notaría, no 
teniendo reclamado su ministerio, por cinco di as los residen
tes en punto donde haya uno solamente; por 10 los residentes 
donde haya dos, y por 15 los demás. Siempre que hagan uso 
de esta facultad, lo pondrán en conocimiento del Decano del 
Colegio ó del Delegado ó Subdelegado.

Si alguno de estos ó las Autoridades locales observaran por 
parte de aigun Notario abuso de esta autorización, podrán dar 
cuenta á la Junta directiva del Colegio, la cual impondrá la 
corrección disciplinaria que corresponda, poniéndolo en cono
cimiento de ia Dirección general. Los Notarios no podrán ha
cer uso de la facultad que se les concede por este artículo de 
manera que estén ausentes del distrito notarial durante las 
elecciones. Fuera de los casos expresados en el párrafo ante
rior, los Notarios no podrán ausentarse sin licencia previa, que 
concederán, habiendo justa causa, la Junta del Colegio nota
rial.. si no excediere de dos meses, y Ja Dirección general, si 
excediere, prévio el informe de la Junta. En el primer caso se 
dirigirá la solicitud de licencia por conducto del Delegado ó 
del Decano á la Junta, y en el segundo por conducto de esta á 
la Dirección.

Todo Notario que use de licencia está obligado á dar al 
Decano parte de haber vuelto á encargarse de ja Notaría en 
el mismo dia en que lo verifique. Las Juntas de los Colegios 
cuidarán de que ningún Notario use de licencia por más tiem- 
po que el concedido; y si alguno se extralimitase , lo pondrán 
en conocimiento de ia Dirección general.

Art. 39. Si conchudo el término dé la licencia concedida 
no se hubiere presentado el Notario á desempeñar de nuevo su 
cargo, ni alegare causa justa que lo haya impedido, se euten- 
derá que renuncia, y el Decano del Colegio lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección general.

Art. 40. En los casos de ausencia ó imposibilidad temporal 
de un Notario, este designará para que le sustituya á otro de 
la misma residencia, y no habiéndole será sustituido el que 
corresponda, según el cuadro de sustituciones que rija para 
cada G 'legio.

Art. 41. Cuando un sustituto deba encargarse de un proto
colo por causa de licencia, el sustituido pondrá á continuación 
ó al margen de la última escritura matriz de su protocolo de 
instrumentos públicos nota fechada y firmada del dia en que 
se ausente, haciendo mención de la licencia concedida. A su 
regreso pondrá igualmente nota en el último instrumento del 
mismo protocolo de haber vuelto á encargarse de Ja Notaría.

Art. 42. L^s Notarios pueden renunciar su Notaría, pero no 
en favor de persona determinada.

Las facultades y atribuciones del Notario renunciante no 
cesarán mientras no le haya sido admitida y comunicada ofi - 
ciaimente dicha renuncia.

Art. 43. En los « asos de sustitución no se trasladarán los 
protocolos á la Notaría del sustituto; los documentos que au
torice dicho sustituí), se protocolarán en la Notaría del sus
tituido, expresando aqu í en ellos el concepto en que obra.
_ Art. 44. Guando un Notario se imposibilite para el ejerci

cio de su cargo, teniendo más de 60 años y habiendo servido 
el cargo por espa do do 20, podrá solicitar que ce le jubile y 
se declare vacante su N daría, con la obligación en quien la 
obtenga de satisfacerle m entras viva una pensión, cuya can
tidad se designará en ca^a caso, expresando este gravamen en 
el anuncio que se haga para la provisión de la vacante.

Esto no podrá tener lugar hasta después que se haya re

ducido el número de Notarías al que deba quedar según la 
demarcación notarial.

Dichas vacantes consumirán el lugar correspondiente en el 
turno de oposición.

Art. 45. El Notario que se inutilizase por los motivos seña
lados en el art. 46 de la ley podrá usar de la facultad que le 
concede el artículo anterior, aunque no tenga la edad y años 
de servicios prescritos, pero en este caso perderá el derecho & 
la pensión de que trata el citado art. 46.

Art. 46. Las Juntas directivas de los Colegios, según los 
fondos de los mismos, podrán acordar la concesión de una 
cantidad determinada y por una vez al Notario que hubiere 
hecho expensas para salvar su protocolo ó el de otro Notario 
de inundación, incendio ú otra fuerza mayor, aunque no se 
hubiese inutilizado ni padecido lesión personal.

TITULO VII.
De los protocolos, escrituras matrices é índices de los mismos,

Art. 47. Cada protocolo comprenderá las escrituras matri
ces, expedientes y demás actos y documentos protocolizados ó 
que se han de protocolizar en cada año, contando desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre ámbos inclusive, aunque en su tras
curso haya vacado la Notaría y se haya nombrado nuevo No
tario.

Art. 48. Todos los documentos protocolizados llevarán el 
número que les corresponda, escrito en letra, por orden de 
fechas.

Art. 49. Todas las hojas del protocolo irán foliadas con el 
número que les pertenezca por su orden, escrito también en 
letra.

A más de esta foliatura podrá añadirse la misma en gua
rismos.

Art. 50. Todas las hojas de las escrituras matrices serán 
de pliego entero, y por la parte en que hayan de encuader
narse tendrán una margen en blanco de 20 milímetros. Ade
más se dejará en las cuatro planas del pliego otra margen de 
50 milímetros, y por la parte donde comienzan á escribirse 
los renglones. La primera y tercera plana tendrán también 
una margen en blanco de cinco milímetros por el canto del 
papel para que por la acción del tiempo no puedan ser corroí
das las últimas letras de cada renglón.

Todas las hojas del protocolo serán rubricadas por el No
tario al márgen de 50 milímetros, á excepción de aquellas en 
que por el contenido del documento aparezcan ya firmadas ó 
rubricadas por el misino.

Art. 51. Los Notarios no podrán comenzar la extensión de 
ninguna escritura matriz sino en pliego distinto y en la pri
mera llana ó cara de cada pliego, debiendo foliarse y ruori
narse hasta las hojas que queden en blanco.

Las notas que deben ponerse en la escritura matriz ó re
gistro se extenderán á continuación de la misma si hubiere 
papel en blanco, y en su defecto en el margen de 50 milíme
tros , comenzando por la primera plana.

Art. 52. El primer dia de cada año se abrirá el protocolo 
extendiendo una nota que diga así:

«Protocolo de los instrumentos públicos correspondiente al
año de » Fechará en letra , firmará y rubricará. Una nota
análoga pondrá el nuevo Notario en cualquier dia del año que 
comience á ejercer el cargo.

El último dia del año se cerrará el protocolo con la siguien
te nota:

«Concluye el protocolo del año de   que contiene (tantos)
instrumentos y ( tantos) folios, autorizados durante el mismo 
por el infrascrito Notarlo.» Fechará en letra, signará, firmará 
y rubricará.

Art. 53. Cuando el protocolo anual por su volúmen , á jui
cio prudente del Notario, deba encuadernarse en más de un 
tomo , se cerrará el primero y se empezará el segundo con las 
notas expresadas en el artículo anterior, alteradas en lo nece
sario á designar los meses que contiene cada tomo.

Los diferentes tomos no se considerarán como distintos 
protocolos, por lo cual no se interrumpirá ni volverá á empe
zar en el segundo la foliación del primero, debiendo expre
sarse en la nota final del último tomo de cada protocolo, á 
más del número de instrumentos y folios del tomo, el nú
mero de instrumentos y folios de los tomos reunidos que for
man el protocolo.

Las notas de apertura y cierre del protocolo se pondrán 
en pliego separado del sello de oficio, cuyo pliego no se foliará.

Art. 54. Cuando vacare una Notaría el Delegado ó Subde
legado lo pondrá en conocimiento de la Junta directiva y del 
Juez de primera instancia, ó en sji defecto del municipal del 
pueblo de la misma Notaría.

El Decano del Colegio lo comunicará á la Dirección.
El Juez á quien se hubiere participado la vacante, acom

pañado del Secretario del Juzgado, pondrá á continuación de 
la última escritura del protocolo corriente de instrumentos 
públicos la siguiente nota que fechará en letra y firmará el
Juez y el Secretario.^«Queda vacante esta Notaría de  por
(íallecimiento, renuncia ó lo que sea) resultando en este proto
colo autorizados hasta hoy (tantos) instrumentos públicos y 
(tantos) folios.» =Fecha y firma.

Art. 55. Dentro de los ocho primeros dias de cada mes, los 
Notarios remitirán índice de los documentos protocolizados en 
el mes anterior, ó certificación de no haber protocolizado nin
guno á las Juntas directivas, las que los archivarán bajo su 
más escrupulosa responsabilidad.

De cada uno de los índices mensuales se quedará el Nota
rio con copia firmada, cuyas copias se encuadernarán al final 
del protocolo, viniendo á formar de este modo el índice gene
ral cronológico del mismo.

En el caso del art. 54 el Juez de primera instancia ó en su 
caso el municipal, formará el índiee de los documentos proto
colizados y no incluidos en el último índice mensual, remi
tiéndolo al Decano de la Junta para los efectos expresados.

Los índices y sus copias se extenderán en papel de oficio. 
Dentro de los ocho primeros dias de Enero de cada año los 

Notarios firmarán y remitirán á la Junta directiva una nota 
expresiva del número total de instrumentos autorizados du
rante el año anterior y folios que comprenden.

Las Juntas formarán unos" resúmenes estadísticos que re- 
mitirán á la Dirección general del mes de Febrero, expresivos 
del resultado de las indicadas notas clasificadas por distritos 
y Notarías.

Art. 56. En los dos primeros meses de cada año deberán 
quedar encuadernados los protocolos, exceptuándose los reser
vados que se vay an formando con arreglo ála ley.

El protocolo se encuadernará en pergamino: la cubierta 
inferior será más larga que ia superior por ios tres extremos 
no cosidos, de marera que doblándose sobre los cantos del 
protocolo puedan abrocha; se ó cerrarse sobre la cubierta su
perior, qu dando resguardadas las extremidades de los hojas 
del protocolo.

En el lomó del mismo se pondrá Ja siguiente inscripción:
«Probcoío.—Año d e  (en guaibmo).

Art. 57. Los Notarios s rán responsables de Ja integridad y 
conservación de los protocolos si se deteriorasen por falta de
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diligencia, y  los repondrán en este caso a sus expensas; incu r
riendo adem ás en la m ulta  ó corrección d iscip linaria  que se 
estim are.

Si resu ltase  motivo racional para  sospechar que hubo de
lito , se procederá inm ediatam ente á la  formación de causa.

A rt. 58. Los N otarios custodiarán los protocolos en el m is
mo edificio que habiten y bajo su responsabilidad.

A rt. 59. Por punto general todos los protocolos son secretos. 
Con los protocolos especialm ente reservados de que tra tan  los 
artículos 34 y 35 de la ley, se observarán las form alidades pres
critas para  los protocolos generales en la parte que les cor
responda, cumpliendo las prescripciones de los artículos de la  
ley  citados en este.

Se encuadernarán al final del año en que se haya  autoriza
do el núm . 400, y el rótulo especial del tomo será:

P a ra le s  protocolos á que se refiere-el art. 34 de la ley: «Pro
tocolo reservado testam entario . Año d e . . . . . »  (en guarism os).

P a ra  los protocolos de que tra ta  el art. 35 de la ley: « P ro 
tocolo reservado.—Filiaciones.—Año d e  » (en guarism os).

A rt. 60. Los N otarios au torizarán  los ins trum entos púb li
cos signando, firm ando y rubricando. P odrán u sar adem ás 
sello especial de su N otaría.

A rt. 61. A ningún Notario se concederá autorización para  
signar n i firm ar con estam pilla. Los que en la actualidad lo 
verifiquen dejarán inm ediatam ente de usarla, y  elegirán signo, 
firm a y rúbrica, que pondrán en conocim iento de las respecti
vas Jun tas directivas.

A rt. 62. Las escrituras m atrices se redactarán  con arreglo 
al art. 25 de la ley , usando de estilo claro, puro, p reciso , sin 
frase ni térm ino alguno oscuro n i am biguo y observando siem 
pre como reglas im prescindibles la  verdad en el concepto , la  
propiedad en el lenguaje y la severidad en la forma.

Guando se hubiere de in serta r docum ento, párra fo , frase ó 
palabra de otro idioma ó ámleeto se extenderá inm ediatam ente 
su traducción ó se explicará lo que el otorgante entiende por la 
frase, palabra ó nom bre exótico. E stán  fuera de esta prescripción 
las palabras latinas adhorta, a d h íe m  ó ad lites con relación á 
ios curadores, áp r io r i  óposter ior i , in ter vivos, y  o tras que así 
en el foro como en el lenguaje común son usuales y  de cono
cida significación.

Tam bién podrán los Notarios testim oniar por exhibición 
documento^ en Jatin ó en cualquiera o tra lengua; pero en este 
caso se entenderá que su fé se refiere solam ente á ia exactitud  
de la copia m aterial de las palabras y no acerca de su conte
nido. *

E n el caso .del párrafo tercero del art. 25 de la ley . los N o
tarios explicarán á los otorgantes y testigos en su dialecto p a r
ticu lar la escritu ra  extendida en castellano, si hubiere alguno 
que no entendiere este idioma.

Cuando con traten  extranjeros que no--sepan-el-castellano, 
otorgarán la escritu ra  con asistencia de in térpre te, á m enos 
que eí N otario conozca su idioma, haciéndolo constar en áín- 
bos casos en ei documento. , .

A rt. 63. Las abrev iaturas y blancos de que tra ta  el art. 25 
de la ley no se refieren á las iniciales, abrev ia tu ras ó frases 
reconocidas com unm ente por tratam ientos, títulos- de honor 
expresiones de cortesía, de respeto ó de buena mem oria, n i se 
reputarán  blancos los espacios que resu lten  al fin de una  l í 
nea, cuando la siguiente empiece form ando cláusula d istin ta; 
pero en este últim o caso deberá cubrirse el blanco con una ray a  
de tin ta .

Art. 64. Se firmarán les escrituras m atrices con arreglo al 
párrafo segundo del art. 17 de la ley, y con la  presencia del n ú 
m ero de testigos que señala el art. 20 de la m ism a; pero si los 
otorgantes ó alguno de ellos no sup ie ren  no pudiere firm ar, lo 
expresará  así el Notario, y firm ará por el que no lo haga un 
testigo, sin necesidad de que escriba en -la- antefirm a que lo i 
hace por sí como testigo y por otorgante ú otorgantes que no j 
sepan ó no puedan verificarlo, porque el N otario cu idará  de i 
expresar estos conceptos en el mismo instrum ento . , .. - j

Art. 65. P a ra  el cumplimiento del art. 20 de 'la ley, se en- i 
tiende por instrumento público in ter vivos todo el que se otor- | 
gue si ; consideración ni relación á la m uerte del otorgante. I

A rt. 66. Por regla general iodos los testigos deberán  firm ar i 
el instrum ento . S i  alguno de los testigos instrum entales no ¡ 
supiere ó no pudiere, fi fi otro por sí y á nom bre del i
que por tal causa no lo ni o , y si, por últim o, ninguno de \ 
estos testigos supiere ó p i o firmar, bastará la firma de los I 
otorgantes*y la autorización del Notario, expresando este que ] 
los testigos no firm an por no poder ó no saber. ¡

Cuando concurriesen además testigos de conocimiento, con i
arreglo al a r t . .23 de.la ley, uno,, cuando m énos,. deberá saber j 
firm ar, y firmará por sí y por el que no sepa , expresándose ! 
en ambos casos las circunstancias que prescribe el art. 24 de j 
la  ley respecto de los tr s t  gos. . j

En ningún caso será preciso qua el testigo que firme escri- I 
ha  de su pro rio puño l:v an te firm a, toda vez que la cualidad I 
con. que lo haga ia expresará claram ente el N otario en el in s
trum ento  misino. |

A rt. 67. Los im pedim entos de que tra ta  el art. 21 de la  j 
ley no se refieren á los testigos de conocimiento cuando con- j 
cu rran  so k m  cote como tai es. j

Art. 68. Guando ios testigos instrum entales conozcan al j 
' u ú o to rgan tes , que no conociese el N otario , podrán j 

á la vez ser tes figos de conocim iento, en cuyo caso , uno, j 

cuando ruónos, deberá saber firm ar y firm ará. Por el con tra - j 

rio, los testigos de conocim iento sólo podrán ser á la vez in s - ■ 
trum entales cuando en ellos no concurran los im pedim entos 
de que tra ta  el a rt. 21 de Ja ley. El N otario deberá dar fé de , 
qiíc conoce á los testigos dé conocimiento. : :

A rt. 69. En los casos del párrafo tercero del art. 23 de la i 
ley en que á un Notario le sea imposible dar fé del conoci
miento de los otorgantes por no conocerlos, n i poder estos pre
sentar testigos de conocim iento, lo expresará así en la escri- ■ 
tu r a ,  y en ella reseñará los documentos que le presenten, p ará  : 
identificar su persona.
fb Ai i.. 70. P a ra  los efectos de los artículos 21 y 27 de lá ley
sí m nkhu por escribiente ó am anuense, dependiente ó criado, 
por i* • >k con lo dispuesto en la,ley de Registro.civil,, el que 
p rr . a - i .  s rvicíos m ediante un  sa lario  ó retribución  y vive
en 1 n > s -VI Notario.
• Art. 74. dos otorgantes pueden oponerse á que determ ina
das p<, ^can testigos instrumentales de la escritu ra , á no 
SO]* qu h  m orguni en v ir tud  de ley ó m andam iento jud ic ia l.

Art. 72. La " presencia de les testigos, así in strum enta les 
como de conocimiento, en su caso, se requiere solam ente para 
la lect.ur-, consentimiento y firma de la escritu ra  m atriz  que 
tendrán lugar en un solo acto.

ArL 73. No es preciso que el Notario dé fé en cada cláusula 
de las estipulaciones ó ’circunstancias que según las leyes ex i
jan  este-re '¡uisito.-Bastará que consigne al final de la escritu ra  
la  siguí, ote ó parecida fórm ula: «Y yo el N otario doy fé de 
conocer á lo- otorgantes (ó á los testigos de conocimiento, en 
su easm &e.) y de todo lo contenido en este instrum ento  públi
co.» Con-está ó idéntica fórm ula final se entenderá dada fé en 
el instriuíVA to de todas las cláusulas, condiciones, estipulacio
nes y demás circunstancias que exijan  este requisito según las 
leyes.

Art. 74. La fé del conocimiento, de la profesión* edad, esta
do y vecindad de los otorgantes se entiende siempre dada con 
relación á lo que resulta de la cédula personal de los intere
sados.

Art. 75. E l Notario cuando no establezca en una escritura 
derechos á su favor, y  sí sólo obligaciones puede ser también 
otorgante con la antefirma por m i y ante mí, y  en igual caso 
autorizar las obligaciones de sus parientes.

Art. 76. La protocolización de toda clase de actos y  con
tratos prevenidos por las leyes corresponde exclusivamente á 
ios Notarios.

Guando por consecuencia de actos, diligencias ó procesos 
judiciales haya de extenderse escritura matriz, el Juez ó Tri
bunal que de aquellos conozca, dispondrá que la extienda, au
torice y protocolice Notario colegiado de residencia en el punto 
donde se halle establecido el Tribunal, por el que se le faci
litarán los autos originales, los testimonios ó los antecedentes 
necesarios para el desempeño de su cometido. Si los datos re
mitidos no fuesen bastantes, podrá el Notario reclamar á las 
partes ó al Juez ó Tribunal directamente los que falten para 
com pletarla documentación.

La elección entre los  ̂ Notarios que tengan dicha cualidad 
corresponde en primer término á los interesados, si la desig
nación fuese unánime; no habiendo conformidad en la elección  
el Juzgado ó Tribunal designará al Notario colegiado que es
tuviere en turno, para lo cual pasará la oportuna comunicación 
al Delegado ó Subdelegado del distrito notarial ó al Decano 
del Colegio si fuere en la capital donde este resida, para que 
le nombren, quienes llevarán al efecto el correspondiente libro. 
El nombramiento por turno ó por designación de las partes se 
hará constar precisamente en los autos y en la escritura.

Guando el Escribano actuario fuese á la vez Notario, podrá 
preseindirse de dicho turno.

Art, 77. Queda prohibido todo registro ó protocolo que no 
sea llevado por Notario colegiado con arreglo á la ley y á este 
reglamento.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excm o. S r .: E l Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien conceder al soldado del regim iento de infan
tería Ontoria Eladio Simón Expósito indulto de la pena 
de ser pasado por las armas á que fué sentenciado en 
Consejo de guerra ordinario celebrado en esa capital el 
dia 31 de Octubre último por él delito de deserción al 
enem igo; conmutándole dicha pena por la inmediata.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 8 
de Noviem bre de 1874.

SERRANO.
Sr. Capitán general de Búrgos.

Excmo. Sr.: En vista de cuanto resulta de la sumaria 
adjunta instruida al Teniente del primer regim iento Ca
ballería de Milicias D. Luis Venegas y Pagan por su des
aparición, siendo Secretario del Ayuntam iento de Nagua- 
bo; el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo expuesto acerca deí particular por eí 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 14 de Octu
bre último, ha tenido por conveniente disponer se sobresea 
en la referida sumaria, sin perjuicio de oirse al interesado 
en el caso de presentarse ó ser habido; mandando en su 
virtud que sea dado de baja en el ejército, cuya determi
nación se publicará en la G a c e t a  oficial para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles y m ilitares, no 
pueda aparecer el Teniente Yenegas en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarden Y. E. muchos años. Madrid 9 de Noviem bre 
de 1874.

SERRANO.
Sr. Capitán.general de la Isla de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa D i
rección general á consecuencia de una consulta de la Ad
ministración de la Aduana de Barcelona sobre el modo de 
hacer efectiva la responsabilidad en que incurrió el Capi
tán del vapor español Valencia  con m otivo de la presen
tación del manifiesto en aquella dependencia:

Resultando que por orden de 6 de Jumo de 1873 re
solvió el Gobierno de la República rebajar á cinco dere
chos la multa de 10, á que estaba condenado el Capitán 
del referido vapor,. por conducir 12 fardos de tejidos sin 
incluirlos en el manifiesto:

Resultando que notificada esta orden por la A dm inis
tración al consignatario del buque D. Agustín Martin, 
para que en el término de cinco dias hiciera efectiva la 
multa, exceptuó este se le excluyera de todo procedimiento, 
que debia entenderse con el Capitán que era el condenado, 
porque su personalidad en el expediente no habia sido 
otra que la que resulta del art. fifi de las Oí denanzas al 
considerar domicilio del Capitán la casa del consignatario  
para los efectos de las mismas:

Resultando que á pesar de ello la Administración de
cretó no haber lugar á lo solicitado, declarando al con sig 
natario directamente responsable á la Hacienda de la 
multa, con arreglo al art 6fi de las Ordenanzas; pero en

vista de nueva alegación y aunque la creyó fuera de toda 
legalidad consulta á esa Dirección general si ha lugar ó 
no al embargo del vapor Valencia, y  á repetir contra 
dicho consignatario la parte de m ulta que resulte faltar 
después de vendidos en pública subasta los 12 fardos de 
tejidos, y cuya venta tiene ya decretada:

Yisto el art. fifi de las Ordenanzas de Aduanas: 
Considerando que al naviero corresponde, según el ar

tículo fi 19 del Código de Comercio, el nombramiento de 
Capitán, pudiendo elegir persona que le merezca entera 
confianza; y por consiguiente que cuando el Capitán abuse 
de ella no debe de ser la Hacienda sino el mismo naviero  
quien sopórtelas consecuencias del abuso cometido; teoría 
que se conforma con los principios generales del Derecho, 
cuando se trata de determinar las personas responsables 
civilmente de los delitos y faltas:

Considerando que las cosas inanimadas como la nave 
y el cargamento no pueden ser sujetos de faltas ni delitos, 
y que por tanto cuando las Ordenanzas les imponen m ul
tas deben sólo entenderse que son garantías de su pago: 

Considerando que el art. 672 del Código de Comercio 
establece responsabilidad subsidiaria sobre la nave por 
actos del Capitán, cuando no entrega el cargamento sin  
desfalco á los respectivos consignatarios:

Considerando que esta misma responsabilidad se ha 
exigido por Real orden de 12 de Agosto de 1872 al ven
derse el laúd español San M im e  para pago de la multa en 
que su patrón hab ia  Incurrido por faltas análogas á las 
cometidas por el Capitán del vapor Valencia:

Y considerando, por último, que de admitir la teoría  
contraria á la que se deduce de estos principios pudiera 
darse con harta frecuencia el caso de quedar dañada la  
Hacienda por los abusos cometidos por los Capitanes de 
los buques, toda vez que fuesen insolventes, lo cual suce
dería tanto más á menudo, cuanto que los navieros pon
drían poco esmero en elegir Capitanes rígidos en el cum 
plimiento de las leyes y reglamentos, pues que no respon
derían en nada de esta elección peligrosa que les es im 
putable;

El P residente del Poder Ejecutivo de la R epública, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
ajustada á los principios generales del Derecho, y al espí
r i tu  de las O rdenanzas de Aduanas, la ju risp ru d en c ia  sen
tada por esa D irección general al considerar la nave y su  
cargam ento  garan tías de las faltas com etidas por el Capi
tán, acordando que en el caso p articu la r ele que se t r a ta  
el consignatario deí vapor español Valencia, según el ar
tículo fifi de las Ordenanzas, es responsable subsidiaria
mente de la multa impuesta a l Capitán, siendo la nave y  
su cargamento garantías de esta responsabilidad.

De orden del P residen te del Poder E jecu tivo  de la R e
pública lo digo á Y. I. p ara  su  conocim iento y efecóus cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos anos. M adrid 22 
de O ctubre de 1874.

CAMAC-10.
Sr. D irector general de A duanas.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDAD irección general de Reatas Es^a&ca das.
E n el dia 17 ó el co rrien te  , á  la  u n a  de la  t a r r o , íe n a rá  lu

g a r en  e s ta  D irección g en era l una, su  cas ta  p a ra  ,a  re  ¡nclic?, -  
ciem de le tras  por p roductos de L o te r ía s , á coy? i te M o le 
rá n  ad m itid o s dos A gentes de B o lsa  ó C orre do r s D C nublo, 
confo rm e jo d ispuesto  en o rd en  del P re s id e n te  u . ? J  r  E je 
cu tivo  de la R e úbl ;ca' feciia  4 ele M arzo ú ,íim o .

Madrid 13 de Noviembre de 1874.== Juan G arcía do Torres.

D irección  de l a  c a ja g e n e r a l  de D ep ó sito s .
Esta Dirección genera l  ha c m r  Mdo  ̂ y ^  que se expre

san á continuación p a ra  el m 16 s ’c e diez á -los
de la t a r d e :

Am ortización de <fo« el po r tad o r  de 3») ee  Ten..o
de 4872, carpe tas  u  » 4 h  60 de s e ñ a -  h e  íto.

Continuación fifi v a , , m i, <1 orden q*,e t -  o < s nbleci-
do esta oficina, de to t  1* , des de h u e r c a  4e m  sguar- 
dos al porkfior de isihM ~ " ( i n i> jn  8 ner> . ove  no os p re 
sentaron al ccbr t ei »o u " <. n que íu e ’Oi. f ; m atas para
su oag • , - n

M ( 13 de N ov iem bre  de 1874.™E1 d irec tor  general,
m o r  R dr yuez Correa.

D irecc ión  g e n e r a l  d e l  P atr im on io . q u e  se r e s e r v o  
al ú ltim o . M onarca.

El dia 23 dé! actual a Ja una de la ta rd a , p  
en esta Dirección gen erñ , v s ’mifitáneam enie en la A t mui*- 
tr 'foon  de AraiíjiTz. subasta pública para el a rriendo  4 les 
nastos de invierno de las dehesas de Sofomayi-r y L egam m a- 
jo s ik  s en dicha pocesio?-' . tasados en 3 000 pese i as; debien
do’sujetarse los imitadores al pliego de conñi iones que estar* 
de mam fies: o tod.; s los dia--. laborables t i 'a \ i  opia Dirección, 
y desde las doce- hasta las cuatro  de la  tarde.
* Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen In teresarse  en dicho a c ta  

Madrid 9 de Noviembre de i 874. =  E i Director general, 
José Añáscale
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PROVIDENCIAS J UDICIALES

Ju zg ad o s de  primera instancia.
C a & izn .

E n  nombre del P residente del Poder E jecutivo de la  R ep ú 
blica, por la que adm in istra  jus tic ia  D. Manuel María F idalgo, 
Juez de prim era instancia  de este partido.

Por el presente p rim er edicto y térm ino de 30 días se lla 
m an ¿ lo s  que se consideren con derecho á los bienes que cons
tituyen la dotación de la  capellanía dedicada á N uestra Señora 
del R osario en  la  feligresía de San Jorge de V illar y  su anejo 
del Couto de Rouzas, erigida por D. Juan Vescaino, P resb ítero , 
Teniente C ura que fué de la parroquia de Valeige, p ara  que se 
personen al ju icio  de abintestato prom ovido por A ntonio V idal, 
de la  expuesta parroquia de V aleige; pues así lo he dispuesto 
po r providencia dictada en el citado expediente. >

Y para  su inserción en la Gaceta  de Ma d r id  expido el p re
sente que firmo.

Cañiza 7 de Octubre de 1874.—Manuel M. F ida lgo .= B e o r
den de S. S., Felipe C. R ivas. X -6 2 6

M adrid—Audiencia.
Por v irtud  de providencia dol Sr. D. José M aría Sanz, Juez 

m unicipal é in te rino  de p rim era  instancia del d istrito  de la  
A udiencia de esta cap ita l, se sacan á pública subasta proce
dentes de em bargo varias pieles de vaca , badana, ch a ro l, ga
m uzas, chagrín  , borceguíes, piezas de elásticos, tiran tes, cajas 
de hebillas, botones, betún, anaquelería, escaparate, m ostrador 
y  dem ás m obiliario de tienda, tasado todo en 13.024 rs.; seña
lándose al efecto el día 23 del actual, á las doce de su m añana, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado.

Y se publica para  que los que deseen presentarse como li-  
citadores puedan hacerlo y  enterarse m ás porm enor de los ex
presados objetos y demás que no s» insertan  en la E scribanía 
de D. G um ersindo M arcilla, p laza de P r im , núm . 7, cuarto 
princ ipal, donde se h a lla rán  de m anifiesto los autos á que se 
refieren.

M adrid 10 de Noviembre de 1874= E 1 actuario, G um ersindo 
M arcilla. X —624

M a d r id  - L a t i n a .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la  L atina  de esta cap ita l, se pone á publica su 
basta la casa en esta v illa , calle del Arco de Santa María, 
núm ero 33 moderno y 17 antiguo de la m anzana 317, que 
comprende una superficie de 328 m etros y 29 centím etros c u a 
drados, y ha sido tasada en 49.236 pese tas, á reba ja r cargas; 
habiéndose señalado para  el acto del rem ate la ho ra  de la  una 
de la  tarde del miércoles 16 del próxim o mes de D iciembre 
en la  sala de audiencia de dicho Ju zg ad o ; y  se advierte para  
conocim iento de los lid iad o re s  que para  la  ven ta  de las dos 
quin tas partes de la  m itad ó sea de una  décim a parte  en p ro - 
indiv ision  de la f in c a , h a  precedido la autorización jud icial 
por pertenecer á una menor, y  no se adm itirá  en cuanto á esta 
participación postura inferior al precio de la tasación; pero  
la s  otras nueve décim as p a rte s , ta m b ién  p ro in d iv isas , se ena
jenan  á voluntad y responsabilidad  de  sus p rop ie tarios, quienes 
quedan autorizados para adm itir ó desechar la m e jo r  postura 
respecto á sus partic ipaciones, en el caso de que no cubriese 
esta el total precio del avalúo ; advirtiéndose igualm ente que 
hasta  el acto del rem ate se ha llarán  de manifiesto los autos y  
los títulos de propiedad en la E scriban ía  de m i cargo.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 4 .=  E l ac tuario , Cayetano 
Sola, X —627

N O T I C I A S

Movimiento de buques en los puertos de la  P en ín su la , se
gún los partes recibidos ayer:
A l ic a n t e — Han entrado los vapores españoles Molina, Tajo y 

el E ispa lU , procedentes de V alencia y M álaga, con p a 
sajeros.

B ar celona .— Han entrado 43 vapores españoles con pasajeros 
y correspondencia, y  ocho extranjeros.

Ha salido un vapor español con pasajeros y correspon
dencia.

C ádiz .—Han en trañ ó lo s  vapores españoles N u m a n c ia , Cádiz 
y  el de guerra S iren a , procedentes de Málaga, Sevilla y 
Tánger, la barca sueca Suondivall de Sevilla, y una go
leta alem ana de Brernen.

H an salido los vapores españoles N um ancia, Betis y Piles 
para  Sevilla, Algeciras y Santander; la fragata  francesa 
Albert Cezard para Montevideo, el bergantín  inglés 01- 
nida  para  el mismo punto, y el vapor inglés Cádiz para  
Lisboa.

Ca st ell ó n —Han en trad o  la balandra Dolores y el laú d  San  
A n to n io , proceden tes de V alencia y Peñíscola, con p a 
sa jeros y cargam ento .

Han salido los mismos para  B urriana  y  Peñíscola.
G íjo n .— Ha salido el vapor español Covadorga coa 168 pasa

jeros para Santander.
H u e l v a .— Ha salido la goleta francesa Norma para  D unker

que con m ineral, y uu vapor inglés.
M á la g a .— H in  entrado un  vapor españ ol, procedente de A lm e

r ía , c *n p asa jero s; un vap or inglés del m ism o  pu n to , y 
u n a  g o le ta  inglesa de Lisboa.

Han salido cinco vapores españoles con pasajeros para Se
villa. Gii>ra:tar, A lm ena y B lbao, dos vapores ingleses 
para Cádiz y Glasgow, y una balandra inglesa para Co
penhague.

P alma.—H an e n trad o  los v apores españoles Lulio y  Moñones 
 ̂con pasajeros, co rresp o n d en c ia  y efectos.

Ha salido el vapor esp añ o l Union con co rresp on d en cia .
S a n ta n d e r .— Han entrado la corbeta  españ o la  Roja  y el ber

g a n tín  francés Athos. con la stre  y cargam en to  de carb ón .
Han y'Hdo los vap.,i»es españoles Bayonés, Provenzai, V iz 

caíno Montañés y A ndaluz, y una goleta noruega y un 
p»neb- t, con cargo general y lastre.

A ALENXi \.-—Ha<» entrado un vapor de guerra, siete m ercantes, 
una balandra, nueve laudes esp m oles, un vapor y un 
bu toau fraiiC'-ses y dos vapores invienes cr,n 
la tre y efectos. *  '

Han salido seis vapores, ocho laudes españoles, un  vapor 
francés y un pailebot inglés de recreo, con pasajeros, 
lastre  y ganado lanar.

V igo.—Ha salido el vapor español Cif tientes con 35 pasajeros 
y  42 individuos de tropa.

V il l a g a r c ía .—Ha entrado una escuadra inglesa, com puesta de 
las fragatas blindadas Agincour, Northumberland , Resís
tenos y Triunfo , al m ando de un Contraalm irante.

SOCIEDADES

Sociedad Fábrica de papel continuo de Rascafria, 
en liquidación.

Se cita á ju n ta  general ex trao rd inaria  para el domingo 22 
del corriente , á la una dei d ia , en la calle de V alverde , n ú 
m ero 24, cuarto segundo derecha, donde habita uno de los so
cios liquidadores, con objeto de dar cuenta del resu ltado  de 
las gestiones practicadas por la Comisión liquidadora para  la 
venta de la fáb rica , según el acuerdo tomado en la ú ltim a 
ju n ta  general.

Madrid 13 de Noviembre de 4874—Por la Jun ta  liquidado
ra , Lorenzo Baquedano. X —625

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, y nevó en B úr- 
gos y Segovia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  13 de Noviembre de 4874, comparada 
con la del dia an terior .

„  ,  , B1 . C A M B IO  A L  C O N T A D O .Fondo» im blfcos.A | . - J H » , , n| ■ , HIIHIHIH

Día 4 2. Dia -13.

Renta perpétua al 3 por 100. . . . .    1242 12*10-15-12 1(2
12‘13-20-22 1(2 

pequeños. 12*15 124 0-20
á plazo. \ 12*22 »

Idem id. ex terio r al 3 por 100........................ 16‘22 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés an u al......................     44*75 44*75-80-45* 10
44*95—45*00

En cantidades pequeñas.. 44*75 45*00-45*10
Resguardos al portador de la Caja de Depó-

pósitos...............................................................  47*00 »
Acciones de obras públicas, emisión de 1.°

de Julio de 1858, de 2.000 rs .......................  30*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s ..............     22*35 22*70-60
Idem id. nuevas.................................................... 22*10 22*10

no publicado... 22*00 »
Acciones del Banco de E spaña.........................  137*50 137*50-75

no publicado. . . 137*00 137*00-136*50-00
135-50

Idem de la Sociedad Española de Crédito 
Comercial........................................... . ............ » 20*50

C a m b io s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

P A Ñ O -  H K N g F I C I O .  DAÑO.  BR NK FJ O H) .

Albacete  » 1 (4 Lugo........................ » »
Alicante  » 1 M álaga  » 1(4
Almería  » 1 {4 M urcia  » 3(8
Avila.................  par. , » O rense   1(2 »
Badajoz  » 3(8 O viedo..............  » 1(2
Barcelona  * 1 1(2 Palencia  par. »
B i lb a o . . . . . . . .  » 1(2 Pamplona  » 1(4
Búrgos.................... » 1(2 P o n te v e d ra ... 3(8 »
Cáceres  3(4 » S a lam a n ca ....  1(4 »
Cádiz......................  » 11(4 San Sebastian . » 3 j 4
Castellón  par. » Santander  » 7(8
Ciudad-Real... 1(4 » S a n t ia g o .. . . . .  3(8 »
C ó r d o b a .. . . . .  » 3(4 Segovia.. . . . . .  1(2 »
C oruña  1(2 » Seviila..................... » 1 1¡8
Cuenca   » » S o ria ....................... 1 »
Gerona . . . . . .  » 1(2 d. T arrag o n a   » 1 1(4 d.
G ranada  » 3(4 T eruel................... par. a
G uadalajara.. .  par d. » Toledo...................  3(4 »
Huelva  » » V a len c ia   » 7(8
Huesca  » 1(4 Vailadolid  » 3(4
Jaén........................  » 5(8 Vitoria  » 3(8
León..................... par. » Z am o ra ..  1(4 »
Lérida....................  » 1(4 Zaragoza  » 1(2
Logroño  » 1(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 12 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 18 3(4.— 
Idem interior, á 4 3.

Í3 por 100 ...................., .. á 6160
4 1(2 por 100....................á 89*00

5 por 100.......................... á 98*40
Consolidados ingleses.................................. á 93 5(16

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »
Londres, á 90 dias fecha, 49*00 p.
París, á 8 dias vista, 5‘08 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Noviembre de 1874.

ALfüRA ÍKMPKKATÜRA I
de í y  hum edad de! a i r e . I 

b a ró m e t r o  — * 1 — . j i r e c c j o * « i t a »9
HORAS, reduc ida á 0o ikumohktro

y e n m i l í m e -  " "" bo m ed e  ' y c l a s e d e l r j e n t o .  d s l c i e h ,

U ° 8, s e c o * e id o .~  _ _ _ _ _

6 de la m. 703*62 1*4 —0‘8 jiN Viento. Despejado
9 de la m. 704 86 4*4 1*0 ]n V.° fte Idem.

*8 del dia. . 705*52 7 0 2*5 ¡N  íd e m .. Nubes,
3 de la t. . 705*75 5 5 3*3 |N  I dem, .  Idem.
6 de la t . . 706 22 3*7 1*2 N. O . . .  B risa .. Idem.
9 de la n. 706*22 4*5 1*6 j ! o . . . .  . . Idem ,. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, é la som bra.........................   7,7
Idem mínima de i d ................ ..............................................................  o.O

Diferencia   .............................................................  7,7
Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros de la t i e r r a , . . . . . .  14 6
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l.....................   37,3

Diferencia..................................................................................22,7
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en 
varios puntos de la P enínsu la  y  del extran jero  el dia  13 d$ 
Noviembre de 1874.

! ALTURA i TKMPBRA-
barométri-; íura dirección

LOCUIDADES. a T n íve lV el! ®ngrad0S d#1 ,D , ,Z 1
mar en mi- c e n te s i-  . d e l T iento del c ie lo ,  d e la m a ?  

_________________ H m ctros. m ales. T ie n t0 *

B i l b a o . » » » » »
O v ie d o .. . . .  » » » » » »
Coruña, 8 b. # » » » » »
Sant i ago. . . »  » » » > »
Oporto  767*6 8*2 N. N. E. V iento.. Despejado. T ranq .1
L is b o a . . . . .  764*6 8*1 N .E . . .  I d e m . . .  Idem Idem.
B adajoz.. . .  » 102 ........ Idem . . .  Idem   *>
S.Fern., 8 h. 760*7 10*1 N.N. E, Id em .... N uboso.... Picada»,
Sevilla   760*0 12*0 N. E . . .  V,# f te ..  Despejado. »
T a r i f a . . . . .  757*8 15*5 N. E . . .  B r is a . . .  Idem Rizada.
G ra n a d a ...  » » » » » „
A lic a n te .,.  » » » » » »
Mu r c i a . . . .  758*8 9 1 N. N. 0. Viento. Despejado. »
V a len c ia ... 757*6 9 2 N. O ... I d e m . . .  Idem  »
Palma  752*8 8*1 N ..........B r is a . . .  L luvioso .. Tranq,a
Barcelona. . » » » » » »
Z aragoza ... » » » » » »
Soria  » » » » » »
Búrgos  » » | » » )> »
Vailadolid.. » » » » » >
Salam anca. 762*8 2*0 E ........... B r is a .. .  Despejado. »
M adrid  763*5 4*1 N......... .. V.° f t e . . Idem...........  »
S s c o r ia l. .. ,  768*6 1*4 N. N. O. V iento .. Casi cub.0.jS »
Ciudad-Realj 761*7 5*1 N........... Id e m . . .  Despejado J  »
A lb ace te ...»  757 9 8*5 O. N.O. Idem . . .  Idem 1 »

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 
y á 1 *31 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*08 el kiló- 
gramo.

Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*17 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la  libra, y á 1*78 el k h  
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y  á 1 ‘7S 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rro b a ; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 
1*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
0*13 á 0*19 el kilógramo.

Aceite, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; á 0*59 la  libra, y de 9*10 á 
10*49 el decálitro.

Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de 
cálitro.

Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 27*15 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 8*75 á 9*25 pesetas la  fanega, y de 15*83 á 16*74 el hec- 
tólitro.

N o t a . — Réses degolladas en el d ia de ayer. — V acas, 171. — C am e
ros, 670.— Terneras, 18.—Cerdos, 272.—T o t a l , 1.131.

Su peso en libras  144.265.—En k ilóg ram os.. .  65.998.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r , 
P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéníX

Toledo  2.4S/|*96 Mediodía.........................  11.271*8''
Segovia............................ 1 .337 31 j Correos  ...........  41*85
N o r te . , . . .   6.374*94 Pozos de nieve  »
B ilb ao ...   1.440*93 Mataderos........................  19.264*05
A ragón ..........................  1.144 87 _
Valencia.........................  6.596-93 T o t a l .................. 49.9u6 0^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ^2 de Noviembre de !874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PAKTE NO OFICIAL

Santos del dia.

San Serapio , m ártir , Santa  V eneranda , virgen * 
y  San Lorenzo , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Góngora.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —A las ocho.—Función 25 
de abono.—Turno 1.° impar.—Roberto il diavolo.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media.—Turno 2.* par. — La
esposa del vengador.— La varita de virtudes.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media.—Turno 3.°—Moreto.

T e a t r o  d e  l a  « a r s m e l a . —A las ocho y media.—Turno i.*— 
Los diamantes déla corona.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho v medía.—Turno 3.u impar.— 
La Virgen de la Lorena.—La campanilla délos apuros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.—El Rey 
los criados.—Levantar muertos.

S a l ó n  K s l í i  v a . —A las ocho. — Una culebra de cascabel.— Lo que 
mbra ú m i mujer.—Lobo y cordero.— Juan el perdió.— Baile.

T e a t r  o  d e  N o  v e d a d e s  .—A las ocho y media.—Los pobres de 
Madrid.

T e a t r o  M a r t i n .  - A las ocho.—El árbol caido.— Quiebras del ofi- 
vio.— El maestro de caló.—Sombras chinescas.—Baile

T e a t r o  B o r n e a * — A las ocho.—La cola del diablo.—Percances de 
un apellido.— Empleo desconocido.

T e a t r o  d e l  B e r r e o  (Flor Baja).—A las ocho.—Pl espejo dei 
alma.— Una cena desgraciada.— Un predestinado.—Baile.


